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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Mensaje de contestación al discurso de la Corona, puesto 

en manos de S. M. el Rey por la  Comisión del Congreso 
de los Diputados.

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Marina:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Gobernación:

Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado de 

los documentos extraviados que se expresan.

Ministerio de Marina:
Reales órdenes concediendo Cruz del Mérito naval á les 

señores que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden concediendo derecho á ocupar las diez prime

ras vacantes ocurridas ó que ocurran en el Cuerpo de 
Inspectores provinciales á los señores que se mencionan.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden resolviendo se den los ascensos de escala co

rrespondientes por fallecim iento de D. Julio Magraner, 
Catedrático numerario de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que en lo sucesivo los tranvías so

bre carreteras del Estado serán inspeccionados por la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia.

Administración central:
C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a *.— Relación de los 

retiros declarados por este Consejo durante la segunda 
quincena del mes de Noviembre últim o.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección general de los Registros.— Or
den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Ramón Cruz contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de la Coruña á inscribir una escritura de 
venta.

H a c i e n d a . — Dirección general del Tesoro público.—-Extravío 
de un resguardo talonario.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subastas para contratar el transporte de. la correspon
dencia pública.

Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan, en virtud  de propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.— Arreglo escolar pro
visional de la provincia de Cuenca.

Universidad Central.^Resolviendo las reclamaciones pre
sentadas contra las propuestas formuladas por este Rec
torado para proveer por concurso de ascenso las Escue
las vacantes en este distrito universitario.

Administración provincial:
Diputación provincial de Almería.— Subasta para el sum inis

tro de víveres y  comestibles necesarios para los Estable
cimientos de Beneficencia.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.— Citando 
á los individuos que se expresan para celebrar juntas ad
m inistrativas.

Gobierno civil de la provincia de Madrid.— Subasta de acopio 
de piedra para conservación de la segunda sección de la 
carretera de Torrelaguna á El Escorial.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de primera instancia y  m unicipales y jurisdiccio
nes de Guerra y de Marina.

Anuncios y  noticias oficiales:
Azucarera de Madrid (S. A .)— Casa del Nuevo Club. 
Bolsa.— Cotización oficial.
Observatorio astronómico.-^Datos meteorológicos,

P a r te   n o  o fic ia l
Anuncios, santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) j  Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

La Comisión del Congreso de los Diputados encarga
da de poner en manos de S. M. la contestación al dis
curso de la Corona, fue recibida en el día de ayer en el 
Salón del Trono.

El Presidente del Congreso dió lectura al siguiente 
Mensaje:

SEÑOR:

El Congreso de los Diputados ha oído con profunda 
complacencia las palabras de V. M., interpretación fiel 
y  elocuente de los sentimientos y  las aspiraciones del 
pueblo español.

Rindiendo culto á los deberes constitucionales, acude 
V. M. á los Cuerpos Colegisladores, esperando que, ins
pirándose estos en los anhelos de mejora y progreso 
que palpitan en el alma nacional, sabrán hacerse dig
nos, por su labor provechosa y fecunda, de la elevadí- 
sima misión que la voluntad del país les confiara.

El Congreso de los Diputados pondrá en tal empeño 
todos sus entusiasmos y todas sus energías, abordando 
sin vacilaciones ni desmayos los múltiples problemas 
que el Gobierno de V. M. se propone someter á su de
liberación.

Los Representantes del país se congratulan de que 
las relaciones de España con todas las potencias sean 
amistosas, y  de que perseveren en las que nos unen 
con la Santa Sede aquellos sentimientos de alto respe
to y profunda consideración que las caracterizaron 
siempre.

El Gobierno de Y. M. anuncia el propósito de resol
ver la cuestión de las Congregaciones religiosas, y el 
Congreso de los Diputados abriga el convencimiento de 
que se realizará esta promesa con aquellos apremios 
que importan al bien del Estado, respetándo los intere
ses de la Iglesia y  sin menoscabo de los derechos de la 
Nación y de los atributos esenciales del Poder público.

Nada tan contrario á la prosperidad y grandeza de 
los pueblos como el apartamiento sistemático de la 
vida internacional. V. M.f con previsor acierto, ha roto 
la antigua y triste tradición española; y  en sus recien
tes viajes á las naciones más poderosas de Europa y en

la visita con que nos honrara el Presidente de la Repú
blica francesa y en las que se anuncian de los Jefes de 
otros Estados, ven los Representantes del país una de
mostración evidente de que la política iniciada por 
V. M. habrá de mantenerse, buscando en la constante 
comunicación con los demás pueblos los medios de en
sanchar la esfera de acción de la actividad nacional en 
las contiendas pacíficas del trabajo.

Las pruebas de confianza dadas por algunas nacio
nes hispano-americanas á la Corona de España so
metiendo á su arbitraje las cuestiones de límites sur
gidas entre ellas, las recibe el Congreso español con 
gratitud y satisfacción vivísimas, porque demuestran 
que en aquellas tierras perdura el recuerdo de la ma
dre patria; y esta Cámara confía en que la renovación 
de los Tratados de comercio sirva para robustecer los 
lazos de sincera amistad que felizmente nos unen á 
nuestros hermanos de la América latina.

Nuestras tradiciones y las exigencias nacidas de nues
tra situación geográfica hacen que este Cuerpo Cole
gislador mire con atención preferente todo lo que se 
relaciona con el Imperio de Marruecos, y  espera que la 
próxima Conferencia, solicitada por el Sultán, será 
provechosa para los legítimos intereses de España en 
Africa.

El Gobierno de V. M. ofrece someter á las delibera
ciones del Parlamento algunas reformas de orden inte
rior, entre las que coloca en primer término la reorga^ 
nización judicial.

Enaltecer los prestigios de la administración de jus
ticia y hacer más fácil y rápida su acción propónese el 
Gobierno en los proyecto que prepara, y en este cami
no no ha de faltarle el apoyo del Congreso.

Para que el régimen parlamentario viva y arraigue 
en la conciencia del país es preciso que sus orígenes 
estén revestidos de una gran .autoridad moral; así y 
sólo así podrán electores y elegidos ejercitar sus de
rechos y cumplir sus deberes, teniendo por norte y 
guía las exigencias del bien público.

Las lecciones de la experiencia nos enseñan que hay 
que buscar los medios para que el ejercicio del sufra
gio y la emisión del voto no tropiecen en su funciona
miento con obstáculos que los cohiban ó falseen.

Cuanto para evitar tamaños males proponga el Go
bierno de V. M. será recibido con aplauso por el Con
greso de los Diputados, y la misma favorable acogida 
tendrán los proyectos que, como el referente á la Ad
ministración local que se nos anuncia, tiendan á mejo
rar la Administración pública, robusteciendo las ex
pansiones de la vida local.

Atención preferente inspiran á Y, M. las institucio

ciones militares del país, y el Congreso comparte 
con V. M. estos sentimientos, plenamente convencido 
de la urgente necesidad en que estamos de atender al 
mejoramiento de nuestros medios defensivos.

Fiados á las instituciones armadas el honor y  la inte
gridad de la patria, toda atención es poca cuando se 
trata de la organización de las fuerzas militares. Las 
exigencias de los tiempos imponen grandes sacrificios 
para dotar debidamente al Ejército y  á la Armada de 
aquellos elementos que son indispensables, si se quiere 
que cumplan en todo tiempo la alta misión que la patria 
les confía, y deber inexcusable de los pueblos y de los 
Gobiernos es atender, en la medida de sus medios eco
nómicos, á esta suprema necesidad.

También es necesario que, respondiendo á las deman
das de la opinión, de la justicia y del patriotismo, par
ticipen todos los españoles en el honor de servir y  de
fender á la patria.

Las palabras de V. M. nos confirman que es para el 
Gobierno base esencial de su política la nivelación de 
los presupuestos. Con efecto, Señor, la regeneración de 
un pueblo no puede cimentarse. .sólidamente más que 
sobre una Hacienda próspera, bien y rectamente admi
nistrada. Es, pues, preciso mantener esa política finan
ciera, que no excluye la reforma de los servicios fun
damentales del Estado, ni la de aquellos tributos que 
la opinión señala como los más onerosos y menos equi
tativos.

El Congreso de los Diputados acoge con verdadera 
satisfacción el anuncio de que, al par que se legaliza la 
situación económica, podrán examinarlos Cuerpos Co
legisladores las bases para la reforma arancelaria, y  en 
su casólos Tratados, pues no duda que una y  otros 
habrán de inspirarse en el propósito de favorecer los 
intereses económicos del país y acrecentar la riqueza 
pública.

Atento V. M. al bien y á las necesidades del país, re
vela en sus palabras el noble propósito de consagrar al 
estudio de las cuestiones sociales cuantos trabajos y  
desvelos sean necesarios para darles, con fórmulas 
prácticas, soluciones que mantengan y afirmen la paz 
social. •

La ley de Seguros para obreros, que el Gobierno nos 
anuncia, el contrato del trabajo, las Cajas de retiro, la 
organización de la mutualidad y de las Cajas de obre
ros, y todas aquellas instituciones que tiendan á sim
plificar los problemas pendientes, buscando la debida 
armonía entre el capital y el trabajo, serán acogidas 
por los Representantes del país con profunda simpatía 
y estudiadas con especial empeño.

El Gobierno de V, M. se propone someter á la deli-
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beración del Parlamento las medidas que juzga nece 
sarias para que las fuentes de nuestra riqueza, y muy 
especiaimeitfe de nuestra agricultura, obtengan aque
lla protección que es esencial á su rápido desenvolvi
miento.

Los Representantes del país examinarán con atención 
cuidadosa los proyectos de ley anunciados, buscando 
en las resoluciones que adopten los medios de mejorar 
la producción y el transporte; de establecer el crédito 
agrícola; de colocar á los que se consagran al cultivo 
de la tierra en condiciones de recoger el fruto de su 
penosísimo trabajo, y de poner un dique á la emigra
ción, tan nociva para el Estado.

También ofrece el Gobierno de V. M. presentar á las 
Cortes proyectos de ley organizando la enseñanza; 
aumentar el material científico de nuestros estableci
mientos docentes y el menguado haber de los Maes
tros, y construir edificios higiénicos y decorosos desti
nados á Escuelas públicas.

Estos propósitos merecen todo genero de alabanzas, 
porque en el desarrollo de la instrucción pública están 
los más firmes fundamentos de la grandeza de las na
ciones.

Los Representantes del país se ocuparán asiduamente 
en el estudio de cuestiones tan importantes, deseosos de 
que se ponga término á la serie, apenas interrumpida ¿ 
de reformas parciales que no dieron á la enseñanza 
aquella solidez y aquella unidad que son absolutamen
te indispensables.

SEÑOR:
El Congreso de los Diputados, compartiendo los ge

nerosos propósitos y los patrióticos anhelos de Vuestra 
Majestad, trabajará sin tregua ni descanso para dotar 
á esta patria, tan grande en otros tiempos, con leyes y 
reformas que puedan elevarla de nuevo al importante 
rango que ocupara un día entre los pueblos del mundo, 
y los Representantes del país fían sus esperanzas de en
grandecimiento y de progreso en los juveniles alientos 
de V. M. y en las brillantes cualidades del pueblo espa
ñol, siempre dispuesto á la abnegación y al sacrificio.

Palacio del Congreso 4 de Diciembre de 1905.=E1 
Marqués de la Vega de Armijo.=Pablo de Garnica.— 
Gregorio de Gove.—J. Navarro Reverter y Gomis.=  
César de la Mora.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona Me ha presentado el Ge
neral de División D. Julio Fuentes y Forner.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo Uforet.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo- en 
íombrar Gobernador civil de la provincia de Barce- 
ona á D. Tristán Alvarez de Toledo y Gutiérrez de la 
loncha, Duque de Bivona, Diputado á Cortes y Direc- 
;or general de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove- 
jientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo Moret*

MINISTERIO DE  L A GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. Manuel Aguilar y Diosdado,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 29 
de Noviembre último, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Ignacio Pérez Galdós.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  L u q u e *

Servicios del General de División D . Mannel Aguilar y  Diosdado.
Nació el día 17 de Junio de 1840, y comenzó á servir como Cadete de Infantería el 2 de Julio de 1857, siendo promovido á Subteniente en Noviembre de 1859.Hizo ia campaña de Africa y concurrió á la acción del 31 de Enero de 1860 y á las batallas del 4 de Febrero y 23 de Marzo, otorgándosele en recompensa de sus servicios el grado de Teniente. Formó parte del Ejército de ocupación de Marruecos hasta que, ascendido á Teniente por antigüedad en Marzo de 1801, regresó á la Península.Prestó el servicio de su clase en varios Cuerpos hasta que en Febrero de 1868 pasó á la Guardia civil, con destino á la Rural, en la provincia de Córdoba. El 28 de Septiembre, y durante los sucesos ocurridos en la capital de dicha provincia, resultó herido gravemente, por lo que alcanzó el empleo deCapitán de Ejército.

Permaneció en el 14.° tercio de la Guardia civil y  en situación de reemplazo hasta Abril de 1872, que fué destinado á la Comandancia de Alava. El 20 de Mayo salió á operaciones, hallándose en la acción del 15 deJunio, por la que fué premiado con el grado de Comandante. Pasó después a Vizcaya mandando columna y en persecución de una partida republicana, que alcanzó y batió en el Alto de Gorbea el día 29 de Noviembre, obteniendo por ello el empleo de Comandante de Ejército.Se encontró en las acciones de los días 10 y 13 de Enero de 1873 en los montes de Lalla é inmediaciones de Guer- nica; en la de Castillo de Eiejaveitia el 17 de Febrero, por la que se le concedió el empleo de Teniente Coronel, y en la de Oquendo el 5 de Mayo. En virtud de orden de 14 del mismo mes, y á propuesta de la Diputación de Vizcaya, y solicitud propia, pasó al Arma de Infantería, destinándosele á mandar el batallón de Guardia foral organizado en aquella provincia.Continuó en operaciones al mando de una columna, con la cual sostuvo varios encuentros con el enemigo en la conducción de convoyes á los destacamentos y en los reconocimientos practicados cerca de la plaza de Bilbao. Sitiada ésta, fué destinado con la fuerza de su mando á los puntos más avanzados, entre ellos, el de Begoña, donde resistió los repetidos ataques del enemigo hasta el levantamiento del sitio.. Por estos servicios fué agraciado con el grado de Coronel.Siguió en campaña todo el año 1874, asistiendo á la toma de Monte Abril el 3 de Mayo, y á los combates del 9 de Julio, 29 de Septiembre, 26 de Octubre y otros, obteniendo la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.Se halló también el 26 de Febrero de 1875 en la acción de Arbolancha, en la que con sólo 86 hombres tomó á la bayoneta unas trincheras defendidas por dos batallones carlistas, dejando allí muertos, con honor, cuatro Oficiales, los demás de esta clase heridos ó contusos, 12 individuos de tropa muertos y hasta 52 fuera de combate. Por su heroico comportamiento en esta jornada le fué concedida la Cruz de segunda clase de San Fernando, pensionada con 2.000 pesetas anuales, ylaE ncom iendadeQ arlosI.il.Subsistió en operaciones hasta la terminación de la guerra, tomando parteen los combates de los días 11, 12 y 13 de Marzo de 1875 en los montes de Serantes, y el 29 de Enero de 1876 en la toma del monte de Santa Agueda, por la que se le otorgó el empleo de Coronel.En Septiembre de dicho año 1876 quedó en situación de reemplazo hasta igual mes de 1879, que fué nombrado Jefe de una media brigada de Cazadores del Ejército del Norte.  ̂En Marzo de 1882 se le destinó al regimiento de las A ntillas, y en Abril siguiente al de Sevilla, el cual mandó hasta su ascenso á Brigadier en Junio de 1883.Desempeñó el cargo de Jefe de brigada del distrito militar de Valencia desde Junio de 1886 hasta Marzo de 1887, que se le confirió el de Gobernador militar de la provincia de Vizcaya, ejerciendo á la vez el mando de la 22.a brigada orgánica de Infantería desde Julio de 1892.Habiendo sido declarada en estado de guerra la mencionada provincia en tres distintas ocasiones, con motivo de las huelgas de. obreros que tuvieron lugar en los años 1890,91 y 92, adoptó muy acertadas disposiciones y secundó muy eficazmente las de la Autoridad m ilitar superior del distrito, que le recomendó por ello al Ministerio de la Guerra, por el cual se dictó una Real orden dándole las gracias en nombre de S. M. por dichos servicios.Promovido á General de División en Mayo de 1893, continuó desempeñando, en comisión, el cargo de Gobernador militar de Vizcaya y el mando de la 22.a brigada orgánica hasta que en Agosto del propio año se- le nombró Comandante general de la tercera división del sexto Cuerpo de Ejér- cito.En virtud de Real orden de 22 de Junio de 1895 pasó revista de inspección á los Capitanes y  subalternos de la escala de reserva retribuida de Infantería y Caballería, dándosele en Agosto las gracias, en nombre de S. M., por haber cooperado á los trabajos para el envío á Cuba de las tropas expedicionarias.Además de los cargos que venía desempeñando, se le  confirió en Octubre del mencionado año 1895 el de Gobernador m ilitar de la provincia de Vizcaya, y en Febrero de 1896 el de segundo Jefe del expresado Cuerpo de Ejército, de cuyo mando estuvo encargado accidentalmente en varias ocasiones.Con motivo de nueva organización fué nombrado en Junio de 1899 Comandante general de la 13.a división y Gobernador militar de la repetida provincia de Vizcaya.En Enero de 1900 pasó á servir el destino de Comandante general de Ceuta, y  desde Febrero de 1902 se halla en situación de cuartel.Cuenta 48 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 12 y 7 meses en el empleo de General de División; hace el número 2 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.Cruz de segunda clase de la Real y militar Orden de San Fernando, pensionada con 2.000 pesetas anuales.Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blanco. .Gran Cruz de San Hermenegildo.Medallas de Africa, Bilbao y Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Fernando Alvarez de Sotomayor 
y Flores,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Manuel Aguilar y Diosdado.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  L a q u e .

Servicios del General de Brigada D . Fernando Alvarez de Sotomayor y  Flores.
Nació el día 16 de Noviembre de 1844, é ingresó en el Colegio de Artillería el 1.° de Febrero de 1857, no comenzando á contársele el tiempo de servicio hasta el 16 de Noviembre de 1860, que cumplió la edad reglamentaria.Alcanzó el empleo de Subteniente Alumno en Julio de 1861, y habiendo terminado con aprovechamiento syas estudios fue promovido á Teniente de Artillería en Ab^il de 1863, con destino al quinto regimiento á pie.
En Marzo de 1864 pasó al segundo regimiento de montaña, formando parte en Abril y Mayo 1865 de una columna móvil organizada en el distrito de Granada á las órdenes del Brigadier D. José Salazar,

Se le trasladó al primer regimiento montado en Marzo de 1866, obteniendo el grado de Capitán de Ejército por la gracia general de 1868.Fué destinado en Marzo de 1869 al segundo regimiento d e  montaña, y marchó en Octubre á operar contra los insurrectos republicanos de La Carolina, pasando seguidamente al distrito de Valencia, donde asistió los días 11 y 16 del mes últimamente citado á los hechos de armas habidos en Alcira y en la capital de dicho distrito, por lo que fué recompensa^ do con la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Al ascender á Capitán, por antigüedad, en Diciembre de 1870, quedó en situación de excedente, causando alta en Febrero de 1871 en el segundo regimiento á pie.
Permaneció en situación de supernumerario desde Abríí de 1872 hasta Octubre siguiente, que volvió á la de exceden-- te, colocándosele en Diciembre en el cuarto regimiento á pie  ̂habiendo estado desde Noviembre anterior hasta Enero- de 1873 á las inmediatas órdenes del Brigadier D. Fernando Camús, Jefe de una columna que operó en Despeñaperros contra los republicanos. Por los méritos que entonces contrajo fué premiado con el grado de Comandante de Ejercito.Se le destinó en el citado mes de Enero de 1873 á la Fábrica de Oviedo; obtuvo su retiro, á petición propia, en Febrero, y volvió al servicio en Octubre, siendo alta nuevamente en la expresada Fábdea. Por servicios prestados en la misma fué condecorado en 1874 con la Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.Trasladado á la Fábrica de Trubia en Septiembre de 1875, prestó en ella relevantes servicios de carácter técnico, proponiendo y construyendo el cañón de 15 centímetros de acero fundido.
Le fué concedida en Febrero de 1877 la Cruz de Carlos III, y en Mayo de 1878 la Cruz blanca de primera clase del Mérito naval por su cooperación en la construcción de artillería para la Marina.Fué destinado al sexto regimiento montado en Julio de 1879, siéndole conferida en Enero de 1880 una comisión del servicio para la mencionada Fábrica de Trubia, presentando, en su consecuencia, el estudio de un cañón de acero de ocho centímetros y encargándosele después que estudiara, como lo hizo, una cureña capaz de sufrir las reacciones de la pieza propuesta.Por los servicios que prestó para el desarrollo de la fabricación de aceros en grandes masas y su forja con aplicación á tubos para artillería y para el cañón de 15 centímetros proyecto suyo, fué promovido á Comandante de Ejército en Enero de 1881.Ascendido á Comandante de Artillería, por antigüedad, en Junio de 1882, se le colocó en el primer regimiento montado, desempeñando distintas é importantes comisiones, y siendo agraciado en Mayo de 1883 con el empleo de Teniente Coronel de Ejército por el mérito que contrajo en el estudio y construcción del cañón de ocho centímetros y su cureña.
En Julio de 1885 volvió á destinársele á la Fábrica de Trubia, promoviéndosele á Coronel de Ejército en Febrero de 1887 por los eminentes servicios que prestó con la Invención de cañones de ocho y nueve centímetros y el estudio de otro de- montaña.Se le otorgó por antigüedad, en Noviembre siguiente, el empleo de Teniente Coronel de Artillería, continuando en la repetida Fábrica de Trubia hasta que en Abril de 1888 se le  confió el mando del séptimo batallón de plaza.Entre otras comisiones técnicas desempeñó'más adelante la de estudiar en el extranjero las pólvoras sin humo.Se le destinó en Febrero de 1891 al tercer regimiento de Cuerpo de Ejército, confiriéndosele más tarde nuevas com isiones de importancia, que, como todas, fueron desempeñadas con el mayor acierto.Formó parte del Ejército de operaciones de Africa desde Noviembre de 1893 hasta su disolución, encontrándose el 3 de dicho nies en la acción librada sobre los fuertes.de Cabrerizas y Rostrogordo, en el campo exterior de Melilla; el 7, en el fuego sostenido aí conducir un convoy á los mismos fuertes, y con posterioridad en los hechos de armas habidos con motivo de la construcción de diversos atrincheramientos y fortificaciones, servicios por los cuales se le recompensó, con qa Cruz roja de tercera clase del Mérito militar.
Al obtener, por antigüedad, el empleo de Coronel de A rtillería, en Agosto de 1894, fué destinado á la Fábrica de Oviedo, pasando en Septiembre á mandar el tercer regimiento montado.Embarcó para la isla de Cuba en Marzo de 1896, con el fin de servir en ella, y á su llegada se le nombró Jefe de una media brigada, saliendo á operaciones de campaña. Concurrió el 21 de Abril al combate de Arroyo San Francisco, y los días 3, 10, 12, 14, 16, 19 y 29 de Mayo, 5 de Junio y 5 de Julio, á los de Potrero Media Legua, Arroyo Limones, Peniche, La Catalina, Felipe y Prieto, Cayuco, Potrero de la Legua y Maneyes de Remates, otorgándosele por estos hechos de armas la Cruz roja, pensionada, de tercera clase del Mérito m ilitar.Desempeñó luego el cargo de Comandante m ilitar de Hol- güín, y mandando en comisión el regimiento Infantería de la Habana, se halló el 19 de Diciembre en el combate de la Cana y en el encuentro de Tinajitas; el 25, en los del m ismo punto y Peladeras; el 26, en los combates de Sabana Becerra y Sabana Caramagüés; el 28, en el del Mango, y el 10 de Enero de 1897, en el de Aguarás.
Con el mando del regimiento de la Habana, dos guerrillas volantes y una pieza, y á las órdenes del General Gómez de Ruberté, condujo un convoy á las Tunas, teniendo fuego el 6 de Marzo en Veguitas y un encuentro el 10 en río Manzanillo; y al conducir otro convoy al Vedado volvió á tener fuego el 13 en la Cruz del Cedrón. Practicando un reconocimiento con una media brigada, tuvo encuentros con el enemigo el 2 de Abril en el Guimeral, Loma del Potro y la Aguada; el 3, en San Fernando, la Margarita y Santa Rita, y el 5, en Babillenón y los Machos. El 15 del mes últimamente mencionado pasó á mandar, en comisión, media brigada en el* territorio de Victoria de las Tunas, encargándose más tarde de la Jefatura de brigada y de columna, y hallándose en Junio en dos combates, como también en los del 17 y 18 de Julio, librados en Sabana Becerra, y en el del 19 en Palmari- to y la Seiba. Promovido por los anteriores servicios á General de Brigada en Octubre, se le dió el mando de la primera brigada de la división de Holguín, y permaneció en campaña hasta Enero de 1898, que íué autorizado para regresar á la Península por encontrarse enfermo, concediéndosele por las últimas operaciones a que asistió la Gran Cruz 

roja del Mérito militar.Estuvo después de cuartel, hasta que en Marzo de dicho año 1898 se le nombró Jefe de Estado Mayor del sexto Cuerpo de Ejército, quedando con igual cargo en la Capitanía general del Norte, en-Julio de 1899, en virtud de nueva orga
nización.En Noviembre siguiente fué nombrado Jefe de la primera brigada de la duodécima división y Gobernador m ilitar de la provincia de Guipúzcoa, y desde Mayo de 1901 sirvió el deív tino de Comandante militar de Jerez de la Frontera^ desem-
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penando interinamente en varias ocasiones el de Gobernador m ilitar de la provincia de Cádiz.Nombrósele, en comisión, Comandante general de Artillería de la segunda región en Enero de 1901, pasando en fin de Noviembre del propio año á desempeñar idéntico cometido en el segundo Cuerpo de Ejército, donde continúa.Cuenta 45 años de efectivos servicios, de ellos 8 y cerca de 2 meses en el empleo de General de Brigada; hace el n ú mero 29 en la escala de su clase, y se ha¿la,en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.Cruz roja de primera clase de la misma Orden.Cruces de Isabel la Católica y Carlos III.Cruz blanca de priméra clase del Mérito naval.Dos Cruces rojas de tercera clase del Mérito m ilitár, una de ellas pensionada.Gran Cruz de la propia Orden con distintivo rojo.Gran Cruz de San Hermenegildo.Medallas de Cuba y de Alfonso XIII.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Coronel de Caballería, núm. 11 de la escala de su clase, 
D. Carlos Palanca y Cañas, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 6 de Noviembre de 1896,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Fernando Alvarez de Sotomayor y Flores* la cual co
rresponde á la designada con el núm. 28 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove*? 
cientos cinco. ALFONSO

Él Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  Luque*

•

Servicios del Coronel de Caballería D. Carlos Palanca y Cañas
Nació el día 4 de Febrero de 1857, y comenzó á servir como Cadete de Infantería el 11 de Marzo de 1869, perteneciendo al batallón de Puerto Rico, y cursando sus estudios en la Academia m ilitar de la isla del mismo nombre hasta Julio de 1870, que pasó al Ejército de la Península.Perteneció luego al regimiento de San Fernando hasta que en Enero de 1871 embarcó para la isla de Cuba, donde había sido destinado, causando alta á su llegada en el regimiento Infantería núm. 7. Trasladado en Marzo al batallón Cazadores de San Quintín, salió á operaciones de campaña, asistiendo á varios hechos de armas; y habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios, fue promovido en Julio al empleo de Alférez de Infantería.Continuó sirviendo en el mismo Cuerpo y operando contra las partidas insurrectas, hallándose, entre otras acciones, en las libradas los días 20 y 21 de Septiembre de dicho año 4871 en los montes de Olivares y campamento Elíseo.En Febrero de 1872 regresó á la Península, donde quedó de reemplazo, concediéndosele en Marzo el grado de Teniente, y en Mayo el de Capitán, por los méritos que contrajo en la campaña de Cuba. Se le nombró en Julio Ayudante de campo del Capitán general de Canarias, y desempeñó en Noviembre las funciones de Auxiliar de la revista de inspección pasada al batallón Provisional de las mencionadas islas.Volvió á quedar de reemplazo en Abril de 1873; ascendió á Teniente en el propio mes; le fué conferido en Mayo el cargo de Ayudante de campo del Capitán general de Burgos; emprendió seguidamente operaciones contra las facciones carlistas en este distrito; alcanzó el empleo de Capitán en el mes últimamente citado, y concurrió el 18 de Agosto al encuentro habido en el punto denominado Valsegoria; el 3 de Septiembre, á la acción de los montes de Urrea, y el 15, á la de los de Huerta del Rey y Espinosa, pasando en Noviembre á desempeñar el expresado cometido de Ayudante de campo cerca del Capitán general de las islas Baleares.Desde Julio de 1874 permaneció en situación de reemplazo hasta que en Octubre del mismo año fué destinado al Ejército de Cuba, donde fué nombrado Ayudante de órdenes del Subdirector de la Guardia civil, con el que tomó parte el 27 de Febrero de 1876 en la acción de lomas Malas del Jíbaro.En Octubre siguiente fué colocado en el segundo escuadrón del primer tercio de la Guardia civil y Comandancia de Matanzas, saliendo á campaña. Asistió el 10 de Diciembre al combate del potrero La Juanita, y fué trasladado en Diciembre á la Comandancia de la Habana.Marchó nuevamente á operaciones en Enero de 1878; se le otorgó en Febrero el grado de Comandante eñ recompensa de servicios prestados hasta Agosto del año anterior, y no obstante habérsele concedido en Abril el pase al Arma de Caballería, siguió agregado al instituto de la Guardia civil, regresando en Junio á la Habana y trasladándosele en Julio á la Plana Mayor del tercer tercio.Se le colocó en la Comandancia de Remedios en Junio de 1879, operando desde Noviembre contra varias partidas insurrectas, y se encontró el 13 de Febrero de 1880 con el fuego sostenido en la Vereda del Pesquero.Dispuesto luego que prestara sus servicios en el Arma de Caballería, á que pertenecía, se le conñó el mando de una columna de operaciones, batiendo el 5 de Agosto al enemigo en el ingenio Dos Hermanas, de Abreu, y continuando en campaña hasta Diciembre. Por estos servicios fué recompensado con la Cruz roja de primera clase dpi Mérito militar.En Enero de 1881 se le destinó al regimiento de Caballería Voluntarios de Camajuani, en el que continuó al ascender, por antigüedad, á Comandante en Enero de 1883.Fué baja en el Ejército de Cuba por pase al de la Península en Abril de 1884, quedando después en situación de super- numerio, sin sueldo, hasta que en Agosto de 1885 pasó á la de reemplazo.Colocado en Marzo de 1886 en el regimiento reserva número 18, quedó otra vez de reemplazo en Junio, destinándosele en Octubre al regimiento Lanceros del Rey.Se le trasladó al de Dragones de Montesa en Febrero de 1887, nombrándosele en Marzo de 1888 Ayudante de campo del Capitán general de Baleares, y destinándosele eñ Febrero de 1889 al Ejército de Cuba.En dicha isla permaneció en situación de reemplazo hasta Junio de 1890, que fué colocado en el regimiento de Tacón, de cuya Comisión liquidadora se encargó á la disolución del mismo en Marzo de -1892, siendo destinado en Junio al regimiento de Bizarro; en igual mes de 1895, al Escuadrón movilizado del Comercio de la Habana, núm. 1, y en Julio, á mandar en comisión el regimiento movilizado de Camajuani. Salió á operaciones de campana; desempeñó los cargos de Jefe de columna y  de zona; se halló en diversos hechos de armas; ascendió, por antigüedad, á Teniente Coronel en Septiembre; siguió con los expresados mandos, y fué premiado con la

Cruz de segunda dase de María Cristina por sus distinguidos servicios en la jurisdicción de las Villas desde que estalló el movimiento separatista; con la Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar y con otra Cruz de segunda clase de María Cristina, por las operaciones y acciones de los días 25 del citado Septiembre, 31 de Octubre, 10 al l4 de Noviembre y 21 del propio mes, que tuvieron lugar en el Guanche, Sabana y río de Camajuani, y contra las fuerzas de Máximo Gómez.Más adelante, y generalmente mandando columna, concurrió también á numerosos combates, por alguno de los cuales fué felicitado por el Jefe de su brigada, por el Comandante general de su división y por el General en Jefe, otorgándosele el empleo de Coronel por su comportamiento ,en los encuentros de Santa Clarita, Palo-Prieto y Caurege los días 4, 5 y 6 de Noviembre de 1896; la Cruz roja de tercera clase del, Mérito militar, pqr el que observó en la acción de Sabana la Mar el 6 de Junio de 1897; otra Cruz roja de tercera clase de la misma Orden, pensionada, por la acción de las Delicias, el 30 de Noviembre siguiente, y la Cruz de segunda clase de María Cristina, por el combate de Damajagua, el 13 de Marzo de 1898, en todos los cuales, así como en otros muchos hechos desarmas y servicios importantes en que tomó parte, se distinguió notablemente.Con posterioridad estuvo en otras acciones hasta la term inación de la guerra, embarcando en Dieienbre para la Península, donde quedó en situación de excedente hasta , Julio de 1889, que obtuvo colocación en el regimiento reserva de Málaga, confiriéndosele en Diciembre el mando del de Cazadores de Vitoria, núm. 28, en el cual continúa.Cuenta 36 años y 9 meses de efectivos, servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruces de Isabel la Católica y Carlos III.Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.Una Cruz roja de primera clase de la misma Orden, otra de segunda clase y dos de tercera, una dé éstas pensionada.Tres Cruces de segunda clase de María Cristina.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Medallas de la guerra civil y de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
general del Arsenal de Cartagena el Capitán de navio 
de primera clase de la Armada D. Víctor María Concas 
y Palau, á quien he nombrado Ministro de Marina.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Marina,
Víctor María Concas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general del Arsenal 
de Cartagena al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Emilio Fiol y Montaner.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro deiMarina,
Víctor María Concas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe del Esta
do Mayor del Departamento marítimo de Cartagena el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
Emilio Fiol y Montaner.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Marina,
Víctor María. Concas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Correos y Telégrafos Me ha presen
tado D. Tristán Alvarez de Toledo y Gutiérrez de la 
Concha, Duque de Bivona, por haber sido nombrado 
Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Alv a ro  F I g u e r o a .

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
civil, Director general de Correos y Telégrafos, á Don 
Federico Laviña y Laviña, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove, 
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Alvaro  FIgueroa*

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S  

Excmo. Sr.; Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 9 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío 
la licencia absoluta del educando que fué del regimien

to Infantería de Asturias, Pedro Martín Calvo, le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Ramón Trujillo García y Comandante ma
yor D. Juan Morales Barroso á favor del citado indivi
duo, y cuyo documento fué registrado al folio 1.° con el núm. 3,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1905. WEYLERSeñor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á éste Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 3 del 
mes próximo pasado* que por haber sufrido extravío la 
licencia absoluta del soldado que fué del disuelto bata
llón Cazadores de Valladolid, Mariano Biesca Bicienda, 
le ha sido expedido un certificado de servicios;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer que que- 
de anulada la licencia extraviada, que fué expedida por 
el Coronel D. Antonio López dé Haro y Comandante 
D. Jerónimo Muñoz López á favor del citado individuo, 
hijo de Nicolás y de Bruna, natural de Huesca, y cuyo 
documento fué registrado al núm. 158.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1905. WEYLERSeñor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 7 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de segunda reserva del soldado Juan Ta- 
rancón, perteneciente al noveno Depósito de reserva de 
Caballería, le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Comandante, primer Jefe accidental del disuelto regi
miento Caballería reserva de Lérida, D. Abdón Berce
ro Fernández, á favor del citado individuo, hijo de 
Pedro y de Lorenza, natural de Bordeje (Soria), de ofi
cio labrador, perteneciente al reemplazo de 1894, y 
cuyo documento fué registrado al folio 80 con el número 281.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1905. WEYLERSeñor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 4 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío el 
pase de situación del soldado del batallón de segunda 
reserva de Motril, Manuel Guindo Rodríguez, le ha sido 
expedido un duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que quede 
anulado oí pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel del disuelto regimiento Infantería Reserva de 
Baza, en 1.° de Noviembre de 1902, D. Joaquín San Cris
tóbal Diez, á favor del citado individuo, perteneciente 
al reemplazo de 1896, y cuyo documento fué registrado al folio 8 con el núm. 325.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1905. WEYLERSeñor.....

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G), de acuerdo con 

lo informado por el Centro Consultivo, ha tenido á bien 
conceder la Cruz de segunda [clase del Mérito naval con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, 
al Capitán de fragata D. Rafael Carlier y Vívoras, por 
haber desempeñado con celo é inteligencia más de cin
co años el destino de segundo Comandante de la pro
vincia marítima de Sevilla y comisiones especiales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1905.

CONCAS •
Sr. Director del Personal de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo informado por el Centro Consultivo, ha tenido á
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Con motivo de las instancias elevadas á este Minis

terio por varios opositores á plazas de Inspectores pro
vinciales de Sanidad, que fueron aprobados en los tres 
ejercicios y no incluidos en la propuesta, solicitando se 
les conceda el ingreso en dicho Cuerpo en calidad de 
aspirantes supernumerarios con derecho á ocupar las 
vacantes que existen, ingresando al ser llamados en el 
escalafón por el orden de la propuesta con todos los 
derechos y deberes y condiciones propios de éstos, 
fundándose en 'que existen seis provincias en donde no 
hay Inspector provincial en propiedad por haber obte
nido 1  ̂ excedencia:

'Resultando de los acuerdos formulados por el Tribu
nal de oposiciones que los opositores comprendidos en
tre los números 49 al 58, ambos inclusive, han sido 
aprobados en los tres ejercicios, y por tanto en las 
oposiciones, acreditando la aptitud necesaria para el 
desempeño de estos cargos:

Considerando que existen seis provincias que no fue
ron elegidas en el concurso celebrado el día 15 de Fe
brero del corriente año para la provisión de 48 plazas 
de Inspectores provinciales:

Considerando que el Tribunal reconoció aptitud bas
tante para el desempeño del cargo á los comprendidos 
en los números 49 al 58, ambos inclusive;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el in
forme del Real Consejo de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer:

1.° Que por excepción, y teniendo en cuenta las ma
nifestaciones hechas por el Tribunal en su citado acuer
do, se conceda el derecho de ocupar las diez primeras 
vacantes ocurridas ó que ocurran en el Cuerpo de Ins
pectores provinciales á D. Domingo Aniel Quiroga, 
D. Vicente Ots Ésquerdo, D. Francisco Blanco Arranz, 
D. Marcial Martínez Hernando, D. Andrés Duráñ y Ló
pez, D. León Carrasco y Gómez, D, Sinforiano Acinas 
y Hortiguela,D. Antonio Herrero y Tejedor, D. Joaquín 
Febrel y Esteras y D. Francisco Llorca y Llórente, 
comprendidos en ios números 49 al 58 del informe; y

2.° Que para lo sucesivo, a l anunciarse las oposicio
nes se fijen, además del número de plazas ya vacantes, 
el de los aspirantes que se consideren necesarios para 
cubrir las qué se produzcan, no incluyendo el Tribunal 
en sus listas de propuesta más nombres que los preci
sos para cumplimentar la convocatoria, omitiendo toda 
aprobación de ejercicio de más aspirantes,

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añosL Ma
drid 28 de Noviembre de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO: DE INSTRUCCION PU BLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmó. Sr.: Habiendo fallecido en 20 de Octubre próxi

mo pasado D. Julio Magraner y Marinas, Catedrático 
numerario de la Facultad de Mediciné de la Universa 
dad de Valencia, que ocupaba el núm. 47 del escalón 
general de los Catedráticos de las Universidades del 
Reino;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto se den los ascen
sos de escala, y en su consecuencia, que los Catedráti
cos numerarios de las Universidades de Valencia, Ma
drid, Granada y Sevilla, D. José María Machí y Hurgue
te, D. José Valdés y Rubio, D. Ramón Guixé y  Mexíay 

; D. Juan José Camacho y  Sanjurjo, que habían llegado 
á ocupar los números 91, 146,211y 281, pasen á ocupar 
en dicho escalafón los números 90, 145, 210 y 280, con 
la antigüedad de 21 de Octubre deLcorriente. año y suel
do anual desde el mismo día de 6.500, 7.000, 5.000 y 
4.000 pesetas respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho» años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1905.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y consulta que respecto 

á la inspección de tranvías obran en este Ministerio, 
suscritas la una por el Administrador delegado de la 
Compañía general de Tranvías y Ferrocarriles vecina
les en España, y por la Jefatura de la tercera División 
de ferrocarriles la o tra:

Vistos los informes emitidos por los Negociados de 
Concesión, Explotación y Tráfico de ferrocarriles, y 
habida cuenta del dictamen del Consejo de Obras pú
blicas:

Resultando que todos los informante» convienen en 
que la multiplicidad de elementos inspectores se opone 
abiertamente á lo que exige una buena organización 
del servicio:

Considerando:
1.° Que la legislación vigente, al regular el asunto 

que se discute en el sentido de que sea de la competen
cia de las Corporaciones respectivas (Diputaciones y 
Ayuntamientos) la inspección de los tranvías cuando 
éstos ocupen carreteras provinciales ó municipales y 
vías urbanas, limita la acción de la Administración 
central á los casos en que aquéllos sean emplazados 
sobre carreteras del Estado:

2.° Que, como consecuencia inmediata, surge la 
circunstancia de que al perseguir el fin buscado, ó sea 
la posible unidad en los elementos inspectores, debe 
limitarse este Ministerio á la resolución de las cuestio
nes en las que taxativamente le dan intervención las 
disposiciones vigentes:
* 3.° Que la aplicación de este criterio legal reduce el 
asunto á la disyuntiva de cuáles han de ser los Ingenie 
ros del Estado á quienes se confíe la inspección de los 
tranvías qué ocupen las carreteras de aquél, si á los 
que prestan servicio en las Jefaturas de Obras públi
cas ó á los encargados de las Divisiones de ferroca
rriles:

4.° Que el hecho de hallarse ya confiada la inspec
ción de dichas carreteras á las Jefaturas de provincia, 
unido al criterio unánime que antes se cita como nota 
característica de todos los informes aportados, ó sea la 
unidad en el servicio (lo cual excluye, no ya la m ulti
plicidad, sino el dualismo en su organización), resuel
ve el asunto en pro de las Jefaturas de Obras pú
blicas:

5.° Que siendo cierto que tal dualismo no puede 
evitarse en absoluto aun encomendando á dichas Jefa
turas la inspección única, puesto que aquél habrá de 
surgir cuando las líneas abarquen en su recorrido más 
de una provincia, es también exacto que el carácter de 
mera localidad que acompaña á aquéllas aleja ese in
conveniente:

¡ 6.° Que, por el contrario, el dualismo aparece desde
; el momento en que encomendada como hoy está á las 
i repetidas Jefaturas de Obras públicas la inspección de> 
i las carreteras del Estado, se introduzca un nuevo ele- 
I mentó inspector, siquiera sea tan sólo por lo que 
* fiera á la explotación de las líneas que se discuten, por

| ser más teórica qué práctica ls  separación de servicios 
tan íntimamente ligados entre sí;
* S. M. el Rey (Q. D* G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras püblíca>s, ha tenido 
á bien disponer:

1.Q Que en lo sucesivo los tranvías estable cidos so
b ré  carreteras del Estado, y en general las lin cas que 
lleven aquel nombre, aun cuando no ocupen en i  a tota
lidad de su trayecto carreteras, serán inspeccioi mdas 
por la Jefátura de Obras publicas de la provincia, tan
to durante su construcción como en el período de su 
explotación, en sus dos aspectos, técnico y administra *- 
tivo.

2.° Queda vigente lo dispuesto en el apartado 2.° de 
la Real orden de 5 de Octubre de 1908, dictada con ca
rácter general y  publicada en [la G a c e ta  de Maíxéid 
del día 20 del propio mes, respecto al reconocimiento y  
aprobación del material móvil en los casos en que sean 
dos ó más las entidades oficiales que intervengan en la  
inspección de los tranvías.

3.Q Quedan derogadas todas las disposiciones ante^ 
riormente dictadas que se opongan i  los preceptos do 
la presente Real orden.

4.° Das dudas que surjan en la aplicación de estas 
disposiciones serán resueltas por el Ministerio de Fo
mento, á cuyo» efecto deberán dirigirse al mismo las 
oportunas consultas.

5.° Para el cumplimiento de todo lo dispuesto y co
nocimiento de ello por todos los funcionarios á quienes 
compete, se publicará la presente Real orden enjla Ga
c e ta  de Madridv

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos que se expresan. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Diciembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director g e n ia l  de O bras públicas.

 A D M I N I S T R A I C O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GUERRA  Y MARINA

Relación de los retiros declarados- por este Consejo Supremo du- 
rante la segunda quincena del mes próximo pasado  ̂ y que deben 
publicarse en la Gaceta de Madrid.

Haber 
mensual que se les

EMPLEOS NOMBRES asigna.
Pesetas.

Coronel ... D. Leopoldo Garrido Badino.. 562‘50
Veterinario Ma

yor............. .... EduardoOrtiz de Landazuri
y Rodas....................  375

Capitán............. Saturnino Borque Galé.. . .  225
Idem.   Luis Masso Bru................... 75
Veterinario L ° .. Francisco Navarro Bailo... 375
Capitán ....... Guillermo Sánchez Sánchez. 225
Primer Teniente

E. R —  . . . . . .  Eugenio Díaz Palacios  168*75
Idem id.............. Cipriano San José Cifuentes. 243*75>
Maestro deHerre-

ros de Ribera.. Victoriano de Gea Soriano. 225
Auxiliar de pri

mera   ..........  Mariano Gómez Rueda.. . . .  135
Idem     ..........  José Rafael Lozano y Agui-

l a r ............................ 210
E scrib ien te  de

primera  Enrique Vicente López  82*5&
Sargento  José López de Haro Deseatllar. 100
Idem.................  Luis Medina Calonge.......  100
Idem.................  Hilario de la Presa Carreras... 100
Idem.................. Bernabé Rozas López....... 100
Idem.................  Zacarías del Solar G il.....  30
Idem.................  Ceferino Tato Andrade.  .......  37*50
Guardia civil.... Miguel Alvarez Centeno  22*50
Idem.................  Gil Aguado Rehoyor................ 22*50
Idem.................  Ramón Bernal Camacho . . . . . .  . 22*50
Idem.................  Nicolás Calvo Martín..............  22‘50
Idem.................  Gregorio Flores García  22*50
Idem.................  Román Ginabreda Bandrich... 22*50
Idem.................  Gregorio García Mancho. . . . . .  28 ‘13
Idem.................  Benito López Martínez............  2,2*50
Idem.................  Eustaquio Martín Nieto  ‘22*50
Idem.................. Modesto Martínez Collado  22‘50
Idem   . . .  Pedro Muñoz Regidor..............  28*13
Idem.................  Rufino Piedrañta Martín  28‘13
Idem  ............  Juan Rico Soto......................... 22*50
Idem.................  Salvador Toldrá Cuixeres  22*50
Idem.................  Juan Vázquez Alcón................ 22*50
Idem.................  Hermenegildo Villaverde Urda. 22*50
E scrib ien te  de

primera  D. Cecilio Zamorano López . . .  112*50
Conserje de se

gunda   Ramón López Vidal  41*00
Sargento  Lorenzo García Campo....  45
Idem. . . . . . . . . . .  José Romero Bouzas........  100
Guardia civil... Ramón Soldevila Vilella  22*50

Madrid 7 de Diciembre de 1905.=Despujols.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  p ro p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Ramón Cruz Sánchez contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de la Coruña á inscribir una, escn’tura de venta, 
pendiente en este Qep tro en virtud d§ apelación del recu
rrente.

bien conceder la Cruz de segunda clase del Mérito naval 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inme
diato, al Ingeniero Jefe de primera clase de la Armada 
D. Miguel Rechea y Hernández, y la de primera clase, 
con igual distintivo y pensión, al Teniente de navio, 
Ingeniero naval, D. Juan A. Ruiz Carvajal, en recom
pensa á los servicios especiales que han prestado en la 
habilitación d e l ; dique núm. 2 del Arsenal de la Ca
rraca .-'

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde á V* E. muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1905.

A : , ' ' ' ' c o n c a s
Sr. Director del Personal de este Ministerio.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo informado por el Centro Consultivo, ha tenido á bien 
conceder la Cruz de tercera clase del Mérito naval con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso á Oficial 
general, al Capitán de navio D. Manuel Díaz Iglesias, 
por los espeoiales servicios prestados en el pleito sos
tenido y ganado á la Compañía escocesa Clyde Bank,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1905.

CONCAS
Sr. Director del Personal de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo informado por el Centro Consultivo, ha tenido á bien 
conceder la Cruz de segunda clase del Mérito naval 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inme
diato, al Teniente de navio de primera clase D, Felipe 
de Arnáiz y Elorz, por haber desempeñado más de ocho 
anos con celo é inteligencia el cargo de Profesor.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1905.

CONCAS
Sr. Director del Personal de este Ministerio.
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Resultando: que fallecida Doña Angela Blanco y Ferrei^  

bajo testamento en que distribuyó su herencia en leg^pg 
dispuso, entre otras cosas, que se aplicara una mis^ diaria 
por su alma, por el estipendio ó limosna de dos pesetas 50 
céntimos, señalando para^responder de tal misó la casa nú
mero 20 de la calle déla Barrera, de la Coruñp^ con so_ 
brante que resultara déla herencia despurjS de satisfechos 
los gastos y legados, y nombró albacea, co,n ias m¿s ampiias 
facultades que en derecho procedan, á ^  Ramón Cruz Sán
chez, facultándole además para la ve^^a fie bienes de la 
herencia que fueren necesarios, á ^a juicio, para cumplir con 
el testamento y adoptar cuanta^ disposiciones creyese conve
nientes, sin reserva ni l im ito ^ ^  aiguna y sin que por nadie 
pueda hacérsele cargo ni Exigirle cuenta alguna:

Resultando: que^porv escritura otorgada en la Coruña el 12 
de Octubre de ̂ .90  ̂ante el Notario D. Rafael Pérez Santa
maría, vendió Ramón Cruz Sánchez, en su carácter de al
bacea de Doña Angela Blanco, la casa núm. 13 de la calle del 
Torreiro, déla Coruña, expresando que tal venta la hacía 
por no haber encontrado quien quisiera encargarse de decir 
la misa por el estipendio de 10 reales, y haber sido preciso 
aumentarlo hasta 14, no siendo suficiente para ello los pro 
ductos de la casa señalada por la testadora, proponiéndose 
emplear el precio de la venta en papel del Estado hasta com
pletar, en unión de aquéllos, una renta suficiente,para cum
plir con la indicada carga:

Resultando que presentada dicha escritura en $1 Registro 
de la propiedad de la Coruña, fué suspendida si^inscjipcióñ^ 
por el defecto de «no justificarse que el precio lléTüventa se~ 
haya destinado á los fines determinados por la testadora»:^'

Resultando: que contra esta calificación interpuso el presen
te recurso gubernativo D. Ramón Cruz Sánchez, fundándose en 
que el Registrador no tiene derecho á exigir tal justificación, 
y no afectar ese motivo de suspensión ni á las formas extrín
secas del documento, ni á las intrínsecas de la obligación, ni 
á la falta de capacidad de los otorgantes, ni á la de claridad 
en la redacción, únicos que son de la apreciación del Regis
trador, según el art. 18 ae la Ley Hipotecaria:

Resultando: que el Registrador informó que, con arreglo 
al art. 57 del Reglamento y Resoluciones de 21 de Enero 
de 1875 y 31 de Marzo de 1876, D. Ramón Cruz carecía de 
personalidad para interponer el recurso, por no haber sido 
el, sino el comprador, el que solicitó la inscripción; y para el 
caso de que no se estimara esa excepción, insistió en su cali
ficación, por considerar que la falta que ha motivado la sus
pensión afecta á la validez del título y está, por tanto, com
prendida en el art. 18 y virtualmente en todos los preceptos 
legales que regulan^ la función calificadora, y entender que, 

or analogía, es aplicable al caso la Resolución de 10 de Mayo 
e 1890, que decidió que los albaceas con facultad de vender 

para pago de deudas debían acreditar que la enajenación se 
verificaba para dicho pago; que el art. 901 del Código civil 
debe interpretarse restrictivamente para evitar abusos por 
parte de los albaceas; que la Resolución de 23 de Abril 
de 1890 ordena que los albaceas se ajusten á la voluntad del 
testador, y es claro que si no acreditan que hacen la venta 
con el objeto que el testador previno, resulta la última vo
luntad de una persona al arbitrio de terceros, lo cual es nulo; 
y que la sentencia de 23 de Noviembre de 1899 declara que 
las facultades de los albaceas están limitadas por lo que el 
otorgante ordena:

Resultando: que el Juez de primera instancia declaró ha
ber lugar al recurso, y, en su consecuencia, que el defecto 
alegado por el Registrador no es bastante para suspender la 
inscripción de la escritura; fundándose en cuanto á lo rela
tivo á la falta de personalidad en que, según el art. 66 de la 
Ley Hipotecaria, 57 de su Reglamento y Resoluciones de 21 
de Enero de 1875 y 31 de Marzo de 1876, los interesados en 
los títulos pueden recurrir gubernativamente contra la ca
lificación que de los mismos hagan los Registradores, y en 
su virtud, D. Ramón Cruz, en su calidad de vendedor, y por 
tanto interesado, tiene personalidad para interponer el re
curso, no obstante no haber solicitado la inscripción; y en 
cuanto al fondo, en que al exigir el Registrador la prueba de 
que se ha dado al precio de la venta el destino señalado por 
la testadora, venía á plantear la cuestión de si el albacea de
signado por un testador que no ha instituido herederos está 
obligado á rendir cuentas de su gestión á aquel funcionario, 
y que tal gestión está resuelta por el art. 907 del Código 
civil, que declara que en ese caso deben rendirlas ante el 
Juez:

Resultando: que interpuesta apelación por el Registrador 
en cuanto al fondo, el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y confirmó la nota de suspensión, fundando su 
acuerdo en ser facultad délos Registradores calificar, no sólo 
las formas extrínsecas de las escrituras, sino la capacidad de 
los otorgantes y la validez ó nulidad de las obligaciones, sin 
que por ello se impida ni prejuzgue el juicio que pueda se
guirse ante los Tribunales, y en que los albaceas no son más 
que ejecutores de la voluntad del testador, y en tanto tienen 
capacidad en cuanto se acomodan á sus disposiciones, sin que 
sea suficiente la simple manifestación en la escritura de ven
ta de que ésta se hace con el objeto dispuesto por el testa
dor, sino que es preciso acreditar la inversión dada al impor
te de la misma, para evitar que de otro modo reciba destino 
completamente distinto del prevenido, en cuyo caso es obvio 
que el albacea obraba sin capacidad:

Visto el art. 901 del Código civil y la Resolución de 10 de 
Mayo de 1890:

Considerando: que con arreglo al citado art. 901, los alba- 
ceas tienen todas las facultades que expresamente les haya 
conferido el testador y no sean contrarias á las Leyes:

Considerando: que fundada la suspensión de la inscripción 
de la escritura de venta que ha motivado el presente recur
so en que no se justifica que el precio de la misma se haya 
destinado á los fines determinados por la testadora, lo que 
hay que precisar es si en efecto el albacea vendedor está ó no 
obligado á esa justificación:

Considerando: que dispuesto por la testadora la celebra
ción de una misa diaria, que ordenó que se aplicara por su 
alma é intención, señalando para responder de ella la casa 
número 20 de la calle de la Barrera, con más sobrante que 
resultare de la herencia, y habiendo conferido al albacea Don 
Ramón Cruz Sánchez las más amplias facultades para cum
plir su voluntad, y especialmente para la venta de los bienes de 
la herencia que fuesen necesarios} á su juicio, sin reserva ni limi- 
tación alguna, es obvio que tiene capacidad completa para 
efectuarla, cualquiera que sea el objeto con que se verifique, 
sin estar obligado á la justificación que el Registrador cree 
necesaria:

Considerando: que si bien en la Resolución de 10 de Mayo 
de 189(7 se sienta la doctrina de que cuando el albacea vende 
bienes para pago de deudas no basta que así lo asegure, sino 
que precisa que lo acredite, tal doctrina no es aplicable al 
caso que lia motivado el presente recurso, puesto que en el 
que dió lug*ar á aquella Resolución se trataba de un albacea ¡ 
facultado sólo para vender para pago de deudas, y ahora se 
trata de un albacea facultado en absoluto para la venta de 
bienes que fuesen necesarios, é juicio, sin reserva ni Jiro i- '
tación alguna; -  ¡

Esta Dirección general ha acordado revocarla providencia 
apelada y la nota del Registrador, y declarar inscribible la 
escritura de venta que ha motivado el presente recurso.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Noviembre de 1905— El Director
feneral, Javier Gómez de la Serna .=Sr. Presidente de la Au- 

iencia de la Coruña.

M IN IS T E R I O _ D S  H A C IE N D A
Dirección general del Tesoro público»

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Ca|a general de Depósitos en 6 de Diciembre de 1889, 
con los números 177.978 de entrada y 45.422 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre y como de la propiedad 
de D. John Fell y Fell, para garantía de la concesión de un 
tranvía en Málaga, desde el Arroyo de la Caleta á la Barria
da del Polo, á disposición de la Dirección general de Obras 
públicas, consistente dicho depósito en tres títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, importante tres mil quinientas 
pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presénte en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadaslas precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño; quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de esté anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin ha- 
be rio presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 13 de Noviembre de 1905. =  El Director general, 
J. R. de Oya. X—2542

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos»

Correos.
Sección í .a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Teruel á Albarra- 
cín, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás 
condiciones deí pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en la de Albarracín, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos., aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte ah público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Albarracín, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7de Octubre de 1904, 
hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete ho
ras, j  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 29 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... . vecino d e  , según cédu

la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á ......, y viceversa, por el
precio de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1934

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Olot á la de Santa Pau, bajo el tipo máximo de trescientas 
cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Gerona, en las ofi
cinas de Correos de esta capital y en las de Olot y Santa Pau, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Olot y Santa 
Pau, previo cumplimiento de lo preceptuado en lá Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 29 del mismo, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm....... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S-^1935

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina del ramo de Tardienta á la de Alcubierre, 
bajo el tipo máximo de novecientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital 
y de Tardienta, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título 2.° del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, qué 
se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Tar
dienta, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den délMinisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido. Gobier
no civil el día 29 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona. -  1 ?

Modelo proposición. v
D. F. de T., natural de ....,, vecino, de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde..... á ...... y viceversa, por él precio dé ....
(en letra) pesetas anuales, con, arreglo, á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por Ja Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se

parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—1936

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde las oficinas de Correos dé Canfranc á Urdox (Francia), 
bajo el tipo máximo de mil seiscientas noventa pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y la de Canfranc, y con arreglo a lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 dé Junio de 1898, sé advierte al público que sé admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la,Alcaldía,de Can
franc, previo cumplimiento de lo preceptuado én la Real or
den del1 Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura dé pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 29 del mismo, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á — , y viceversa, por el precio de
..... (en letra} pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1937

Relación d̂  los individuos que han sido nombrados con fecha 6 del 
corriente para los destinos que se expresan, en virtud de propues
ta f  amulada por el Ministerio de la Guerra en 30 de Noviembre 
último.
Nemesio Rodríguez Fontaneda, Cartero de La Costana 

(Santander).
Antonio Calatayud Sistemes, Peatón de Puebla de Rugat 

á Pínet (Valencia).
Timoteo Martínez García, Cartero de Yaldestillas (Yalla- 

dolid). #
. Yictoriano Lajo Lajo, Peatón de Yaldestillas á Yillanueva 

del Duque (Yalladolid).
Madrid 7 de Diciembre de 1905. =  El Director general., 

Bivona,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

Sección de Estadística.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 

Marzo de 1904, á continuación se publica el arreglo escolar 
provisional de la provincia de Cuenca, que deberá ser 
reproducido con urgencia en el Boletín oficiad de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.

Como se trata de una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al mayor 
perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conocimien
tos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la mira 
puesta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, péro no siempre 
igualmente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lamen
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la conve
niencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pasio
nes locales en juego. Así, puede suceder que las entidades de 
población de un distrito escolar luchen entre sí por llevarse 
la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del distrito; 
así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga Interés en 
formar determinada agrupación que le permita economizar 
una Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque sea. 
con evidente detrimento de los intereses del vecindario, como 
puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en formar otra 
agrupación que, elevando el número de los habitantes del 
distrito, eleve su categoría y su sueldo.

Todas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay 
que prever, porque son muy humanos, deben ser contrarres
tados por quienes sepan desinteresadamente- comprender los 
altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, intervinien
do al efecto en él cada Municipio para que nd se falseen los he
chos, ni las conveniencias generales dé la educación nacio
nal, ni tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar 
del cuidado con que se lia procedido recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las provinciales y del 
Inspector, y aportando todos los elementos de información 
que han podido recogerse del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y dé los Ministerios de Instrucción pública. Hacienda y 
Gobernación, se habrán cometido errores y existirán defi
ciencias que á todos, y especialmente á los pueblos respecti
vos, interesasubsanar, sobre todo en lo que toca á la forma
ción de distritos escolares y á los grupos de población de que 
debe componerse cada uno; asunto de verdadera importancia, 
que en general sólo puede resolverse bien sobre el terreno, y 
acerca del cual se llama especialmente la atención para que 
los interesados de cada localidad subsanen los errores ó indi
quen las reformas que procedan, completando ó rectificando 
los datos de distancias y circunstancias locales, para que el 
arreglo definitivo sea ]o más perfecto posible, ya que el pro-. 
visionalj por la falta de esa colaboración de los interesados,, 
esté distante de la perfección apetecida.

A este fin precisamente se. publica el arregla escolar de la 
provincia de Cuenca con carácter provisional; y confor
me á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo 
pasado, deberá Y. S. dar las oportunas órdenes para que con 
la m tyor urgencia sea reproducido dicho arreglo en el Bole
tín oficial de la provincia de su mando, disponiendo se fije un 
ejemplar del mismo en el tablón de edictos de cada Ayunta
miento y remitiendo otro ejemplar á esta Subsecretaría.

Todo Ayuntamiento, vecino, ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que 
sigue, ó que, sin estimarse lesionados, quiera contribuir con 
sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras ó señalando errores y omisiones en el provecto* po
drá elevar su reclamación ó dirigir su comunicación áesta 
bubsecretaria, con los justificantes que procedan, dentro del 
término i))vprorvogable de un mes, contado desde rel día en que 
termine 4e publicarse el proyecto de arreglo escolar de la 
provincia en el Boletín oficial de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos a los. Madrid 28 de Junio de 
| 190o.~E1 Subsecretario, Martín Rosales.=Sr. Gobernador ci- 
3 vil, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca*
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U n ive rsid a d  C e n tra l.

P rim era enseñanza.
CONOUKSO DE ASCENSO DE 1905.

Cumpliendo lo dispuesto en el a rt. 44 del Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902, se resuelven en la forma que á conti
nuación se expresa las reclamaciones presentadas contra las 
propuestas form uladas por este Rectorado, y publicadas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id -de 16 de Septiembre últim o, con objeto 
de proveer por concurso de ascenso las Escuelas y A uxilia
rías que se anunciaron en dicho periódico oficial correspon
diente al día 18 de Mayo anterior.

Dos plazas de M aestro en  las E scu elas p ú b licas e lem en 
ta les d e  n iños de M adrid, dotadas con  2 .7 5 0  p ese ta s
de su eld o  anual cada una.

D. Ludivino Corlo y González, asp iran te excluido del;con
curso,. reclam a contra su exclusión, que fué motivada, por no 
desempeñar Escuela ni A uxiliaría del grado elem ental,'fun
dándose en que es A uxiliar de Escuela graduada, y cómo ta l 
tiene derecho á concursar toda clase de Escuelas.

En la hoja de servicios del recurren te sólo consignó que 
estaba desempeñando una A uxiliaría de Escuela superior de 
Madrid, dotada con 2.000 pesetas y obtenida por oposición, 
de la que se posesionó en i.°  de A bril últim o, sin expresar 
que dicha A uxiliaría era de la Escuela graduada de la N or
mal de Maestros; y no siendo de tener en cuenta para las re 
soluciones de los concursos más que las circunstancias acre
ditadas por los aspirantes en form a y térm ino legales, den
tro  de los plazos que se señalan para efectuarlo, hecho que 
no ha realizado el reclam ante, este Rectorado no puede hoy 
reconocerle la condición que tuviese y le pudiera dar dere
cho á ser adm itido como concursante. Además,-para- ser ad
m itido al concurso de que se tra ta  se requería que contase 
tres años por lo menos de servicios en el cargo desde' el 
cual solicitaba, ó estar comprendido, para no exigirle esta 
circunstancia, en alguno de los casos que eximen de hallarse 
en ta l condición; y resultando que el interesado no contaba 
tres años de servicios en la A uxiliaría de la dicha Escuela 
graduada, y que no ha justificado encontrarse en los casos 
referidos de excepción, tampoco cabe que se le declare adm i
tido al concurso.

Por últim o, tam bién existe la circunstancia de que por 
v irtud  de disposición superior, elSr.Corbo se encuentra nom 
brado Maestro en propiedad de las Escuelas elementales de 
niños de Madrid, con 2.750 pesetas, antes de resolverse las 
reclamaciones de las propuestas form uladas por este Recto
rado.

U na plaza de M aestro au x iliar  de las E scu elas púb licas
su periores d e  n iños de M adrid, dotada con  2 .000  p e
setas de su eld o  anual.

D. Juan Roldan y Medina, que fué incluido con el núm . 1 
en la relación de aspirantes adm itidos para proveer la plaza 
de que se tra ta , y en su v irtud , propuesto para la misma, ha 
dirigido instancia manifestando que, como consignó en la 
que rem itió acudiendo al concurso, había hecho solicitud 
para aquélla bajo condición de que si las reform as que esta
ban decretadas no se llevaban á efecto, aum entando el sueldo 
á dicha A uxiliaría ó adjudicándole alquiler para casa-habi
tación, renunciaba al concurso; y que como tales roformas no 
se han llevado á efecto, pide se le excluya de la propuesta. Y 
siendo exacto lo que alega, se estim a su solicitud y se le con- : 
sidera como no concursante.

Ppr consecuencia, se adjudica el núm¿ 1 de la relación de 
aspirantes á D. Emilio Peyró Ibáñez, que figuraba con el n ú 
mero 2, y se le  propone para-ocupar dicha A u x ilia r la .'

D. José García López, aspirante excluido del concurso para 
la provisión de la A uxiliaría de que se hace mención, recla
ma contra su exclusión, que se hizo por no d isfru tar ni haber 
disfrutado sueldo inmediato inferior al de la vacante de los 
de la clase de Auxiliares. F unda dicha reclamación en haber 
sido admitido y clasificado en los concursos de ascenso que 
anunció este Rectorado en 30 de Octubre de 1903 y 31 de Mar
zo de 1904 para proveer otras A uxiliarías de Escuela superior 
de esta Corte, dotadas con 2.000 pesetas, y en cuyos concursos 
fueron propuestos para las vacantes, en el prim ero D. F ran 
cisco Pérez Cervera, Maestro de Escuela superior, con dota
ción de 1.625 pesetas, y en el segundo, D. Miguel Reyes, 
Maestro tam bién de Escuela superior, dotada con 1.650 pe
setas.
_ La exclusión de este aspirante se halla perfectam ente ju s 

tificada. El a rt. 48 del Reglamento exige como condición 
para ser adm itido al concurso d isfru tar ó haber disfrutado 
en propiedad sueldo inmediato inferior al de las vacantes. La 
plaza de que se tra ta  se halla dotada con 2.000 pesetas de 
sueldo, cuyo inmediato inferior en la escala correspondiente 
de Auxiliares es el de 1.650 pesetas. Por consiguiente, todo el 
que no disfrute ni haya disfrutado legalm ente el sueldo de 
1.650 pesetas en dicha escala de A uxiliares no debe ser adm i
tido al concurso.

A hora bien; sueldo legal se^entiender todo el que se halle 
comprendido en las escalas correspondientes establecidas por 
ley, doctrina confirmada en varias disposiciones, y están v i
gentes en  esta m ateria  el a rt. 37 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1899, que en su regla prim era dice: «La categoría 
se determ inará por el m ayor sueldo disfrutado si éste fuese 
de la escala-legal, ó en caso contrario  por el inmediato in 
ferior en d icha escala», ú en la regla 2 .a dice: «No se compu
ta rá n  en los concursos otros sueldos que los que se ajusten á 
la escala^ establecida en los artículos 191 y 195 de la ley de 
Instrucción pública. Si no se ajustasen por"ser de los llam a
dos interm edios, se com putará el inm ediato inferior de dicha 
escala.» Con arreglo á esta ú ltim a disposición se le ha com 
putado al reclam ante el sueldo de 1.625 pesetas, como Maes
tro  que es de la Escuela superior de Loja, no obstante disfru
ta r  el de 1.650, por ser éste interm edio en tre los de 1.900 y 
1.625 que figuran en la  escala que la  ley de Instrucción 
pública fija para los Maestros. Y no- siéndole -computable el 
sueldo legal de los A uxiliares, inm ediato inferior al de la va
cante,  ̂queda dem ostrada la  causa de su exclusión, y se con • 
firma ésta, aunque la A dm inistración pueda haber caído en 
error no teniendo presente los citados preceptos en los con
cursos que ol reclam ante cita como fundam ento de su rec la
mación, máxime cuando por aquéllos no se haseguido per
juicio alguno al Sr. García López.

D. Agustín Segura García, aspirante excluido, dice en su 
reclam ación que no discute ni deja de reconocer la ju sticia  
con que al form ular las propuestas ha sido objeto de exclu
sión de la  misma; pero que, por ser pertinentes al-caso y re 
ferirse á concursos de índole idéntica, expone dos preceden
tes relativos á concursos de ascenso anunciados an te rio r
m ente por el Rectorado para proveér otras A uxiliarías de 
Escuelas superiores de esta Corte, dotadas con 2.000 pesetas, 
para las que fueron propuestos y nombrados D. Francisco Pé
rez Cervera, que acreditaba en su hoja de servicios el sueldo 
de L625 pesetas, como el recurrente, y D. Manuel Reyes G u
tiérrez, con sueldo acreditado de 1.650 pesetas, pero que por 
no ajustarse á la escala respectiva establecida por la  ley, sólo

debía com putarse como de 1.625 pesetas. Supliea, pues, que 
en vista de estos precedentes/ y hallándose desempeñando 
tales Maestros, en idénticas condiciones que el recurren te , 
las plazas para que fueron propuestos y nombrados, se le in 
cluya en la relación de aspirantes y se le proponga para la 
plaza vacante, si por sus m éritos y servicios le correspon
diese.

Fundándose esta reclam ación en el hecho de haber sido 
adm itidos en anteriores concursos los Maestros Sres. Cervera 
y Reyes, que se citan  en la  reclam ación del Sr. García López, 
por la misma razón que al resolver la  de éste se consigna al 
final del acuerdo del Rectorado, se desestim ada instancia de 
que se tra ta .

S eis p lazas de M aestro A u x ilia r  d e la s E scu elas e le 
m en ta les de n iños de M adrid, dotadas con  1 .650 'p e
setas de su eld o  anual cada tina.

D. Fedro Gómez MorenOj aspirante á las seis A uxiliarías de 
que se tra ta , á quien se le asignó el núm . 2, proponiéndole 
para u n a  de las vacan tes,, pide se le clasifique con el núm . 1, 
por contar con más tiempo de servicios en el disfrute del 
sueldo inmediato inferior que él aspirante colocado con este 
núm ero, alegando que reúne como él las prim era, segunda y 
cuarta  circunstancias de preferencia.
, No puede reconocérsele dicha cuarta  circunstancia, que es 
la de «poseer, además del de Maestro, cualquiera otro títu lo  
académico ó profesional» y puesto- que si bien acredita estar 
aprobado en los ejercicios del grado de Bachiller, carece de 
títu lo  y no llena la condición.
¿ En su v ir tu d , se desestim ada instancia.

JD. José Macias y Díaz, aspirante tam bién á dichas A uxilia
rías, reclam a contra las propuestas, en las que figura clasifi
cado con el núm . 11, fundándose en que debe in te rp re tarse  
el espíritu  de la segunda disposición de la Real orden de 27 de 
A bril últim o en el sentido de que los comprendidos en ella 
tienen derecho preferente en el concurso á que acudan soli
citando cambio de plaza, y pide, en su v irtu d , se le ad jud i
que una de las seis A uxiliarías vacantes.

La interpretación que á ju icio  del reclam ante debe darse 
con respecto á los que se encuentran  en su caso /no  la  estim a 
este Réctorado ju s ta 'y  procedenteñLa segunda disposición de 
la Real orden de 27 de A bril ú ltim o dió lugar á que el expo
nente fuese adm itido á este concurso sin contar tres años en 
la plaza desde da que solicitaba; pero ninguna preferencia ha 
concedido el citado precepto sobre los concursantes que no 
d isfru tan  los beneficios de esta excepción. Por consiguiente, 
se desestim a su instancia.

_ D. Antonio Caparros y  Bonmatc reclam a contra la  clasifica
ción de aspirantes, en la que figura con el núm . 24, en vez 
del 13, que cree corresponderle, y contra la admisión al con
curso de los aspirantes clasificados con los núm eros 1, 3. 4, 
5, 11 y 12, por supuesta infracción del a rt. 48 del Reglamen
to, que exige para a s p ira rá  plazas del grado elem entar estar 
desempeñando Escuela ó A uxiliaría de igual grado, siendo 
así que los aspirantes citados están desempeñando en propie
dad A uxiliarías de Escuela graduada, notándose tam bién que 
los núm eros 1 y 5 no llevaban á la fecha de la  publicación 
del concurso los tres años que se exigen en el cargo desde el 
cual se solicita. Alega además que reúne la cuarta  circuns
tancia de preferencia, por tener aprobados los estudios nece
sarios para obtener el títu lo  de P racticante.

Los A uxiliares de las Escuelas graduadas tienen reconoci
do el derecho á concursar plazas en las Escuelas de todos 
grados, según orden de la Subsecretaría de 7 de Enero de 1904, 
y se encuentran en este caso los que figuran con los nú m e
ros 1, 3, 5 y 12, por haber todos acreditado tener tres años de 
servicios, desde el cargo en que solicitaron, en la  fecha de 
adm isión al concurso. El núm . 11 es Maestro en propiedad 
de una Escuela elem ental, dotada con el sueldo de 1.375 pe
setas, con cuyo sueldo contaba seis años, diez meses y vein
tidós días de servicios en la fecha de adm isión al concurso; y 
si bien en la Escuela que servía cuando dirigió su solicitud 
no había cumplido tres años, ha acreditado qué estaba com
prendido en la segunda disposición de la Real orden de 27 de 
A bril últim o, y que era, por consiguiente, adm isible sin que 
contara dichos tres anos.

En cuanto á que el reclam ante reúne la cuarta  c ircunstan 
cia de preferencia, resu lta  no ser exacto, porque no poseía 
n inguna clase de títu lo  de los que se requieren para re u n ir
ía. En su v irtud , queda desestim ada la reclam ación.

D. Emilio Deocón Benedicto reclam a diciendo que por re 
u n ir la prim era, segunda y cuarta circunstancias legales de 
preferencia, debe ser clasificado con el núm . 2 y ad jud icár
sele una de las A uxiliarías vacantes.

Este aspirante resulta ser A uxiliar de la  Escuela g rad u a
da de Murcia^ cpn el sueldo de 1.375 pesetas, cuyo cargo ob
tuvo por oposición d irecta en las que se celebraron para p ro 
veer tam bién Escuelas dotadas con 1.650 pesetas. D eterm i
nándose por la orden de 7 de Enero de 1904 que los A uxilia
res de las graduadas tienen derecho á concursar plazas en 
Escuelas de todos los grados, y resultando que el reclam ante, 
en efecto, reúne la prim era y segunda de las circunstancias 
legales de preferencia, pero que no acredita poseer el títu lo  
académico ó profesional que se requiere para que se le reco
nozca la  cuarta, se estim a su reclamación con respecto á 
aquellas dos circunstancias de preferencia y se desestima en 
cuanto á la  circunstancia cuarta . En su consecuencia, se le 
concede el lugar en la relación de aspirantes que, atendidas' 
aquéllas y el tiempo de servicios en el disfrute del sueldo in 
mediato inferior, le corresponde.

D. Alfredo Repiso Bautista, aspirante excluido, m anifiesta 
no ser cierto el m otivo de la exclusión, de haber disfrutado 
sueldo igual al de las vacantes, por haberlo tenido sólo in te 
rinam ente, y en su v irtud , pide ser adm itido al concurso y 
que se le clasifique con el núm . 6, que cree le corresponde 
con arreglo á las circunstancias legales de preferencia.

Resultando que, en efecto, el tiempo de servicios p res ta 
dos con el sueldo de 1.650 pesetas, igual al de las vacantes, 
lo consignó en su hojalde servicios en la  columna del tiempo 
de los interinos, aunque dejó de expresar en el lu g a r  de ios ‘ 
nom bram ientos el carácter in terino  con que obtuvo el de d i
cho sueldo^ como aparece que viene sirviendo en propiedad 
seis años, diez meses y vein tiún días con el de 1.375 pesetas, 
inm ediato.inferior al de las vacantes, y que de ellos tiene 
más de tres en la Escuela desde la  cual so licita/ se le decla
ra  admisible al concurso, reconociéndosele aderdás la p rim e
ra circunstancia de preferencia. En cuanto ál reconocimien 
to de la tercera, como quiera que los servicios que prestó  en 
Escuela de 1.650 pesetas fueron con el carácter de in terinos, 
y no por nom bram iento del M inisterio de Fomento, á quien 
com petía expedirlo, no pueden dichos servicios estim arse 
como prestados legalm ente para los efectos de preferencia en 
este concurso.

En su v irtud , teniendo el reclam ante la  p rim era circuns
tancia de preferencia, y contando seis años, diez meses y 
vein tiún  días de servicios en el disfrute del sueldo inm ediato 
inferior a l de las vacantes, y once añosy ocho-m eses y cinco 
días de servicios en propiedad en Escuelas públicas, sé le 
asigna el núm ero procedente en la relación de aspirantes.

D . Basilio Escribano y  Calles reclama contra su exclusión

del concurso, y pide se le adm ita al mismo, asignándole el 
lugar que le corresgoñda por sus m éritos y  servicios.

Alega las razones siguientes:
1.a Que reúne las circunstancias-1.a, 2 .a, 4 .a, 5.a y 6.a de 

preferencia establecidas por el Real decreto de 24 de O ctubre 
de 1902, diciendo que le excluye la  3 .a, dada la  especialidad 
que rige la  provisión de estas plazas.

2 .a Que reúne tres  años de servicios en el disfrute del 
sueldo inm ediato inferior al de las vacantes, suponiendo que 
se exigieran para ser adm itido al concurso.

3.a Que la palabra cargo que menciona el a r t. 48 del Re
glam ento vigente parece denotar que se necesitan tres años 
en el desempeño de Escuela pública para poder concursar, 
porque todo Maestro en propiedad en el desempeño de su Es
cuela, cualquiera que sea la categoría de ésta, ejerce siem pre 
el mismo cargo, el de Maestro, ó á lo sumo puede significar 
la necesidad de los tres años en la categoría, que confirma el 
Real decreto de 4 de Abril de 1903.

4.a Que no se han interrum pido los servicios del rec la
m ante con el traslado  desdé V itoria á Requená en v ir tu d  de 
Real orden, siendo sus servicios actuales en Requena con ti
nuación de los anteriores; esto en el supuesto de que fueran 
necesarios los tres años en la Escuela desde que se solicita, 
que no exige el Real decreto de 4 de A bril de 1903; y

5 .a Que figuran en la propuesta los Sres. Monroy y V illa r, 
que reúnen idénticas circunstancias y servicios que el recla
m ante.

En cuanto á la prim era razón aducida no procede en tra r á 
apreciar circunstancias legales de preferencia de los asp iran
tes que han sido excluidos de los concursos por no ac red ita r 
condiciones de adm isión.

Por lo que hace á la segunda, el reclam ante ha com proba
do que cuenta tres años de servicios en dos Escuelas con el 
sueldo inmediato inferior, pero esto1 no es condición bastante 
para ser adm itido al concurso de A uxiliarías de Madrid, para 
las que las condiciones de admisión y de preferencia son es
peciales y están claram ente determ inadas en el a rt. 48 del 
Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, y confirmadas en 
el 19 del Real decreto de 24 de Octubre del mismo año. El 
otro Real decreto, de 4 de A bril de 1903, que el interesado 
invoca, no modificó dichas condiciones especial - ;>ara Ma
drid, sino las generales para los concursos de las otras p la 
zas de Escuelas.

En cuanto á la te rcera  razón expuesta, la  palabra cargo, á 
que se refiere el citado a rt. 48 del Reglam ento, para de ter
m inar una de las condiciones de admisión al concurso, no 

uede in te rp re tarse  en el sentido que el reclam ante p reten - 
e, puesto que además de decir dicho artículo «tres años de 

servicios en propiedad», exige conjuntivam ente que han de 
ser «en el cargo desde el cual se solicita», que no es el gené
rico de Maestro, sino el de Maestro de ta l ó cual punto deter
minado, y resulta que en el propio cargo desde el cual solici
tó el aspirante no contaba los tres años necesarios.

Respecto á su cuarta  razón, se observa que en la hoja de 
servicios no consta que su traslado desde V itoria á Requena 
fuera forzoso, como ahora expresa, para en tra r á definir si 
las traslaciones de esta índole relevan ó no de que se exija la 
condición de llevar tres años en el cargo desde el cual se so
licita ; y es de no tar que en la misma reclam ación dice el in 
teresado que dicha traslación fué por nom bram iento á ins
tancia propia.

En cuanto al quinto y últim o razonam iento, resu lta desús 
documentos que los aspirantes Sres. Monroy y V illa r reúnen 
todas las condiciones legales exigidas para ser adm itidos al 
concurso y d isfru tar el derecho que dentro del mismo les 
corresponda.

En v irtud  de lo expuesto, queda desestimada la  rec lam a
ción del Sr. Escribano y Calles.

D. Pantaleón Miguel Casiañer y Santos reclam a contra su ex 
clusión, que fué m otivada por no llevar tres anos en el cargo 
desde el cual solicita, y se funda en que, como com prendido 
en la segunda disposición de la Real orden de 27 de A bril ú l
tim o, está relevado de llenar el requisito de los tres años.

Si bien es cierto que en su instancia aspirando al concurso 
expresó el recurren te  que se hallaba com prendido en la c ita 
da disposición 2.a de d icha Real orden, en la hoja de serv i
cios no está consignada tan  im portante c ircunstancia ni ha 
justificado por n ingún  otro documento fehaciente, como se 
requiere para que pueda reconocerse y determ inarse el dere
cho á la adm isión al concurso.

Queda, por tanto , confirmada la exclusión del mencionado 
reclam ante.

En vista de las resoluciones que preceden, se modifica la 
relación y propuesta para las seis plazas de Maestro A uxiliar 
de las Escuelas elementales de niños de M adrid en la forma 
que sigue:

Núm. 1, D. A ntolín Monroy y P az .—2, D. Pedro Gómez 
Moreno.—3, D. Francisco Delgado ^ San Ignacio .—4, D. G ui
llerm o H eras y \  elasco.—5, D. Emilio Deocón B enedicto.— 
6, D. Aureliano V illar y G arrido. Se les propone para una 
de las seis A uxiliarías vacantes.

7, D. José Antiñolo y M artínez.—8, D. Salvador P radal y 
S ierra .—9, D. Juan  Cañizares y B eltrán .—10, D. Ramón Sala 
y Cervera. —11, D. Manuel González y R uiz.—12, D. José 
Macías Díaz. —13, D. Alfredo Repiso y B autista. —14, D. Pe
dro P iriz y Alejo. —15, D. Antonio M adrigal y^Grande.— 16, 
D. Vicente García y López. —17, D. Felipe Muñoz y F ern án 
dez.—18, D. Manuel Sánchez B ecerril.—19, D. A lejandro Mi
guel y A legre .—20, D. Eustasio Sanz y G utiérrez .—21, Don 
Paciano Barco y Vázquez.—22, D. Manuel Fernández F ie 
r ro .—23, D. Lam berto Felipe y Muñoz.—24, D Jenaro Mi- 
llán C astillón.—25, D. Pedro Hernández y Jibello .—26, Don 
Antonio Caparros Bonmaté. — 27, D. Mariano Campillo y 
Lozano.

Aspirantes excluidos.
D. Millán Armero y E chevarría , D. Andrés Mesas y N ava

rro , D. Pedro Navarro y M artínez, D. Nemesio de V argas y 
Mestre, D. Basilio Escribano y Calles, D. Salvador Jim énez 
y Ramos y D. Pantaleón Miguel C astañer y Santos.

D os plazas de M aestra a u x ilia r  de E scu e la s  e lem en ta 
le s  de n iñas de M adrid, dotadas con  1 .650  p ese ta s de  
su eld o  anual cada u n a .
Doña María Ascensión Lucio y  Fernández reclam a con tra  su 

exclusión del concurso, que se hizo por no llevar :tres años 
en la plaza desde la qué solicitó, y apoya su reclam ación en 

ue, con arreglo  á lo dispuesto en l a ’Real orden de 1.° de 
eptiem bre de 1904, debe considerársela posesionada del c a r

go desde el cual solicita á p a r tir  de la  fecha de su nom bra
miento, reuniendo en éste caso los tres anos que se necesitan 
para ser adm itida al concurso.

En la  hoja de servicios que acompañó la in teresada se ex
presa que tomó posesión de la  plaza desde la cual solicitaba 
en 1.° de Julio de 1902; y habiendo expirado el plazo de p re 
sentación de instancias á este concurso en 17 de Junio de 1905, 
hasta  Cuya fecha debían com putársele sus servicios^ resu lta  
c laram en te que no la había desempeñado tres  años. ^

La Real Orden de 1.° de Septiem bre de -1904, que cita en 
abono de su derecho para que se le com pute el tiem po de 
servicios en su plaza desde el día en que fué nombrada, no
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le  concedía el que pretende tener porque fue dictada esen
cialm ente al efecto de regular el percibo de haberes con re
lación á los nom bram ientos, y precisam ente cuando dicha 
Real orden se ocupa del' de los Maestros y A uxiliares que ya 
estuvieran  desempeñando una Escuela ó A uxiliaría, fija re
glas para que, en oposición á las que establece para los de 
otras clases de Profesores, los haberes de aquéllos los perciban 
p o r la plaza que venían sirviendo hasta  tom ar posesión efec
tiva  del nuevo: cargo, dentro del térm ino legal. La in teresa
da, según ha consignado en su hoja de servicios, estuvo des
em peñando una Escuela en Pozo Rubio hasta  el 30 de Junio 
de 1902, y no puede reconocérsele que sirv iera su nueva plaza 
desde 4 del mismo mes, en que se le nom brara para ella, por- 
que resu lta r ía  una duplicidad'de servicios en dos cargos de- 
d istin tos puntos y dentro  del mismo tiem po.

Por o tra  parte , la repetida Real orden no se dictó con efecto 
retroactivo , y resu lta  que la  posesión de la reclam ante la tuvo 
con m ucha antelación á la fecha de aquélla y conforme á las 
reglas y  produciendo los efectos que entonces se hallaban es
tablecidos, que no eran  el im putarse la  posesión desde la fe
cha del nom bram iento.

En su v irtud , no puede estim arse su instancia, y se confir
m a su exclusión del concurso.
U n a p laza d e M aestra a u x ilia r  d e  E scu ela  de párvu los

d e M adrid, dotada con  1 .650  p esetas de su eld o  anual.
jDoña Sinforosa Vallejo y Lara, aspirante á esta A uxiliaría, 

reclam a contra la propuesta, alegando: que por reun ir la  se
gunda, te rcera  y cuarta  circunstancias legales de preferen
cia, debe ser clasificada con el núm . 1 y adjudicársela la  
A uxiliaría  vacante.

Exam inados los justificantes presentados por la  interesada, 
no resu lta  que en las oposiciones por las que obtuvo la plaza 
de A uxiliar de párvulos de Córdoba se proveyesen o tras del 
sueldo de 1.650 pesetas igual al de la vacante objeto de este 
concurso. No ha acreditado, pues, tener la segunda c ircuns
tancia  de preferencia, y no puede reconocérsele.

En cuanto á la tercera de dichas circunstancias, que p reten 
de se le estime, si bien consigna que por sustitución reg la
m entaria  y en caso de vacante ha desempeñado la  plaza de 
Maestra de la  Escuela en que sirve como A uxiliar, y cuya 
vacante tenía el sueldo de 2.000 pesetas, resu lta que este ser
vicio ha tenido el carácter de accidental y no como el de 
quien desempeña un cargo propio, condición que debe en ten 
derse ha de concu rrir para que se reconozca hallarse dentro 
de dicha circunstancia. En su v irtu d , no puede ser atendida 
la reclam ación en este extremo.

Por últim o, en lo que se refiere á la cuarta  circunstancia 
tampoco puede estim arse su reclamación, porque si bien ju s 
tifica como m éritos haber aprobado sus estudios de enseñan
zas especiales y obtenido en ellas distinciones, no acredita 
poseer además del de Maestra otro títu lo  académico ó profe
sional, como se requiere.
P lazas de M aestros d e las E scu ela s p ú b licas e lem en ta 

le s  de n iños de D a im ie l y  T om elloso, dotadas con
1 .375  p ese tas de su eld o  anual cada una.
D . José Cruz Portillo reclam a pidiendo ser clasificado con 

el núm . 2 en vez del 41 con que figura en la relación de as
pirantes, y que se le adjudique la Escuela.de Tomelloso, y se 
funda en que cuenta de servicios en la categoría inm ediata 
inferior, ó sea de 1.100 pesetas, desde 14 de Noviembre de 1879, 
y no desde 1.° de Junio de 1896, fecha que se ha tenido en 
cuenta al com putársele en dicha categoría inferior nueve 
años y diez y siete días. También pide que esta reclam ación, 
dirig ida al Rectorado, á quien en su caso sólo puede d ir ig ir 
se, se tenga además como recurro de alzada ante la Subse
cre taría  del M inisterio de Instrucción  pública y Relias Artes.

De su hoja de servicios resu lta  que sirvió dos Escuelas, en 
v irtud  de oposición, dotadas con 1.100 pesetas, desde 14 de 
Noviembre de 1879 hasta 27 de Agosto ae 1882; que desde el 
siguiente día hasta 2 de Julio de 1888 desempeñó una susti
tución en propiedad, con el sueldo de 1.000 pesetas, sin que 
consigne en aquélla el m otivo de su cese en este cargo; que 
á contar desde el 3 de Julio  de 1888 á 30 de Noviembre de 1892, 
y considerándolos servicios de excedencia y tiempo que se 
cuenta en propiedad, se atribuye como prestados con dicho 
carácter cuatro  años, cuatro meses y veintiocho días; que á su 
solicitud, por concurso de traslado, y en virtud  de sus dere
chos, sirvió en propiedad con el sueldo de 825 pesetas desde
1.° de Diciembre de 1892 hasta 31 de Mayo de 1896; que por 
nuevo concurso de traslado sirvió desde 1.° de Junio de 1896 
hasta 8 de Noviembre de 1901 o tra  Escuela de 1.100 pesetas; y 
que, por traslado forzoso ú v irtu d  de resultas de expediente 
gubernativo , pasó desde 9 de dicho mes y año á la Escuela 
desde la que solicitó al acudir á este concurso.

Siendo, á juicio de este Rectorado, estim able la reclam a
ción en cuanto al tiempo que el Sr. Cruz Portillo  ha desem
peñado realm ente Escuela, le com puta para los efectos del 
concurso vein tiún  años, dos meses y seis días, pero no los 
cuatro años, cuatro meses y veintiocho días de excedencia 
expresados en la  hoja, por las siguientes consideraciones: 1.a, 
porque no ha justificado el m otivo de su cese en la su stitu . 
ción en propiedad que desempeñó hasta 2 de Ju lio  de 1888, 
para que pueda apreciarse el derecho que de éste naciera; 2 .a, 
porque los sustitu tos de los Maestros que hasta aquella fecha 
los tenían , aunque an terio rm ente hubieran desempeñado 
otras plazas en propiedad, cuando aceptaban las su stitucio 
nes de Maestros, vo luntariam ente se som etían á la  suerte de 
lo que durase el motivo de la sustitución, y no deben consi
derarse servicios en propiedad, como lo son los de los exce
dentes por supresión ó reform a, los de aquellos que aceptan 
un cargo que en sí lleva el carácter de accidental; y, 3 .a, po r
que si el reclam ante se consideraba con derecho, en concep
to de Profesor excedente, debió ejercitarlo  solicitando o tra  
Escuela vacante, que hubiera obtenido, no dejando tra n sc u 
r r i r  el largo período de cuatro  anos, cuatro meses y ve in ti
ocho días sin volver al servicio activo de la enseñanza, m áx i
me cuando aparece que al cesar en la sustitución no contaba 
diez años de servicios en propiedad, necesarios para que, p re 
via la rehabilitación que se concede en determ inados casos, 
le fueran reconocidos para los derechos dentro de su ca
r r e r a . '

En su v irtu d , se le coloca en el núm . 9 de la relación de 
aspirantes, que por el tiempo de servicios reconocido le co
rresponde, pasando á ocupar el concursante que figuraba con 
dicho número-, D. Diego Rus y  Muro, el 10, y lo s . siguientes 
has ta  el 40, en el orden sucesivo, quedando el núm . 42 y los 
siguientes con los que se les asignaron.

# Con respecto á lo que pide de que su instanc ia en reclam a
ción ante este Rectorado se tenga tam bién como' recurso de 
alzada ante la Subsecretaría del M inisterio de Instrucción  
pública y Bellas A rtes, se desestima, porque en derecho no 
cabe ad m itir  ta l clase de recursos sino con tra  resoluciones 
ya dictadas, y cuando sustentó d icha pretensión, el Rectorado 
no había resuelto su reclam ación d irig ida al mismo, siendo 
acerca de la resolución que en v ir tu d  de ella adoptase sobre 
la  que cabe en tab lar recurso de alzada ante la Subsecretaría.

Además, el Rectorado no puede ad m itir  recursos de alzada 
an te 'ia  Suporioridaú- en instancias que no van' d irigidas á 
ésta y en con tra  de acuerdos de aquél*

U ñ a p laza de A u x ilia r  d e la  E scu ela  graduada su p e
rior de n iñas d e C iudad Real* dotada con  1 .110  p ese 
tas de su e ld o  anual*
D . Abilio Zamora y  Puerto pide que se le adm ita  al concurso 

no obstante haber sido excluido legalm ente por no estar des
em peñando Escuela ni A uxiliaría  del grado superior, en a ten 
ción al perjuicio que á él, como á todos los demás que se en
cuen tran  en su caso, se les irroga, y á que n inguna ventaja 
reporta  á la  enseñanza el que, por efecto de las poquísimas 
Escuelas y A uxiliarías del grado superior de sueldo inferior 
á 1.100 pesetas que existen, queden por reg la general sin pro- ’ 
veer las plazas como la de que se tra ta .

Estando determ inado taxativam ente que á las plazas de 
grado superior sólo pueden asp irar los Maestros que desem
peñen Escuelas ó A uxiliarías de dicho grado, no puede acce- 
derse á la petición del S r. Zamora.
P lazas de M aestras de las E scu ela s p ú b licas e lem en ta 

le s  de n iñ a s  de H eren cia , San C lem ente, M ota d el 
Cuervo, B rih u ega  y  Sonseca , dotadas con  1 .100  p e se 
tas de su eld o  an ual cada una.
Doña Pilar Fernández de Baslerra reclam a contra la clasifi

cación y propuesta hecha á favor de Doña C atalina Oliva y 
Mateo para la Escuela de Brihuega, fundándose er que cuen 
ta  veintiséis años y diez y seis días de servicios en propiedad 
en Escuela de oposición, y la señora Oliva veinticinco años, 
cuatro meses y doce días; y en su v irtu d  pide se la clasifique 
con el núm ero que la corresponda y se le adjudique la Escue
la  de Brihuega-.

Exam inaaa la hoja de la reclam ante, resu lta  que si bien 
comenzó á p restar sus servicios con el sueldo de 550 pesetas, 
m ediante oposición, y cuenta veinticinco años, nueve mesés 
y tres días, no entró en el disfrute del sueldo de 825 pesetas, 
que es el inm ediato inferior al de las vacantes de que se t r a 
ta, hasta 20 de-Septiembre de 1884. - 

Habiéndosele com putado este últim o sueldo desde 1.° de 
Julio de 1884, en conformidad con lo dispuesto en la Real o r
den de 20 de Enero de 1898, tiene sólo veinte años, once me
ses y diez y siete días dentro de la  categoría inm ediata in fe
rio r á la de las vacantes que solicita, que se han consignado 
en la relación y propuesta.

Por consiguiente, se desestim a dicha reclam ación.
Doña Carmen Martínez y Mendizábal reclam a contra la pro

puesta, y se funda en que á la  aspirante clasificada con el n ú 
mero 3 se le han computado veintidós años, cuatro meses y 
catorce días de servicios en la  categoría inm ediata inferior, 
en vez de veinte años, once meses y diez y siete días que debe 
contar desde la ley de Nivelación de sueldos.

La aspirante núm . 3 justifica debidamente los veintidós 
años, cuatro meses y catorce días de servicios en la categoría 
inm ediata inferior al de las vacantes, disfrutando el sueldo 
de 825 pesetas, que se le han estimado en v ista  de la hoja de 
los mismos; y, en su virtud , carece de fundam ento dicha re
clam ación y queda desestimada.

Doña Maria Neila del Río reclama igualm ente, y se funda 
en no habérsele computado como servicios prestados en la 
categoría inm ediata in ferior desde el año 1884, y sí sólo los 
que tiene en la Escuela que desempeña, y pide ser clasificada 
con el núm . 2, y se la proponga para la Escuela de Brihuega.

Efectivam ente, resu lta exacto que á la reclam ante no se 
le han computado los servicios que cuenta con el sueldo 
de 825 pesetas, inm ediato inferior al de las vacantes, más que 
desde 20 de Agosto de 1888, desde cuya fecha tiene asignado 
en su hoja de servicios que d isfru ta este haber; pero como 
correspondía que se le com putase desde-1.° de Julio de 1884, 
por v irtu d  de la ley de Nivelación de sueldos de 6 de Julio 
de 1883 y conforme á lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Enero de 1898, aunque en el período desde 1.° de Julio de 1884 
hasta 19 de Agosto de 1888 exprese haber percibido solamen
te 550 pesetas, se le reconocen como servicios prestados en 
la  categoría inm ediata inferior, ó sea la  de 825 pesetas, vein
te años, once meses y diez y siete días, y los veintisiete años, 
un mes y diez y ocho días de servicios en la enseñanza, pres
tados como Maestra en propiedad, que tam bién acredita.

En su consecuencia, se le concede el lugar que le corres
ponde en la relación de respirantes y se la propone igualm en
te para la Escuela á que tiene derecho.

Doña María del Amparo Yañez y Pérez reclam a contra su 
exclusión del concurso, que se hizo á causa de d isfru tar 
sueldo igual al de las vacantes, y se funda en que conforme 
á lo dispuesto en el párrafo segundo de la Real orden de 27 
de A bril últim o, en la que se cree com prendida, tiene dere
cho á solicitar cambio de Escuela aunque no lleve tres años 
en el cargo desde el cual solicita.

Efectivam ente, la reclam ante se encuentra en el caso de la 
disposición segunda de la  Real orden que cita, disfrutando el 
sueldo de 1.100 pesetas, y conforme á la  m ism a puede solici
ta r  cambio de plaza por cualquiera de los medios legales 
actualm ente establecidos ó que- se establezcan, derecho que 
cabe ejercite, ya acudiendo ú concursos de traslado de plazas 
de 1.100 pesetas, ó ya á los de ascenso de 1.375; pero como las 
vacantes á que se refiere la reclam ación son con el sueldo 
de 1.100 pesetas, y para cubrirse por concurso de ascenso 
entre la sq u e  lo disfruten de la escala inm ediata inferior, no 
puede ser estim ada la instancia de d icha señora Yáñez.

Como consecuencia de estas resoluciones, se modifica la r e 
lación propuesta para las Escuelas públicas elementales de 
niñas de Herencia, San Clemente, Mota del Cuervo, B rih u e
ga v Sonseca, en la  form a siguiente:

Ñúm. 1, Doña Magdalena Nicolás Escobedo, se la propone 
para la Escuela de H erencia.

2, Doña Catalina Oliva Mateo, ídem para la de B rihuega.
3, Dona Manuela Rodríguez Reiguera, ídem para la de Son- 

seca.
4, Doña María Neila del Río, ídem para la de San Cle

mente.
5, Doña P ilar Fernández de B asterra, adjudicadas las va

cantes que solicita.
6, Doña Asunción del Cerro Pilipets, ídem id.
7, Doña Carmen Martínez Mendizábal, ídem id.
8, Doña Ju liana Ortiz Lebrón, se la propone para la Es

cuela de Mota del Cuervo.
9, Doña H ilaria, Carasa Hevia, adjudicadas todas las p la 

zas vacantes.— 10, Doña Bárbara López A nte, ídem .—11, 
Doña Mercedes S ierra Rodríguez, ídem .—12, Doña Cándida 
Ibáñez H erreros, ídem .—-13, Dona Teresa Ascarza y Foronda, 
ídem .—14, Doña Matilde Y icent y Ferrando, ídem .—15, Doña 
Rafaela C arra ta lá  y Lledó, ídem .—16, Doña E lv ira  H erm ida 
Taboas, ídem. —17, Doña Adelaida Pérez P rie to , ídem .—18, 
Doña Dolores Peguero y Calvete, ídem .—19, Doña Cesárea 
Gallego y Pérez, ídem.-r-20, Doña Soledad Alonso Dorado, 
ídem .—21, Dona Leonor Tejada L etu ria , ídem .—22, Doña 
Baltasara Vidal V erdaguer, ídem .—23, Dona María Cándida 
González T urín  ídem .—24, Dona Felicidad Fernández y R o
dríguez, ídem.—25, Doña M aría Valero Bóndía, ídem .—26, 
Doña E nriqueta Valls y T arrago, ídem .—27, Doñá V ictoria- 
na Bogallo Muñoz, ídem .—28, Doña María Loreto^ G arcía y 
Luengo, ídem .—29, Doña TeÓdula P iSa y-Gareía, ídem:—30,

IDoña Luisa Beatriz Agiiiléta y Péñez, í dem:—31, Dona Con
cepción García Jiménez, ídem .—32, DóüárFelisa de Zea ür- i

baño, ídem .—33, Doña Baldomera^Vaícárcel Encinas, ídem. 
34, Doña María Teresa H errera y López, ídem .—35, Doña Sa- 
turninaM aríaC oncepción Rodríguez Blanco, ídem .—36, Doña 
María de las Nieves A ragón, ídem .—37, Doña María del C ar
men Martínez y Martínez, ídem .—38, Doña Teresa S an tu rde 
Miguez, ídem .—39, Doña María Adelina Martínez y M artí
nez, ídem .—40, Doña Felipa María Sánz López, ídem .—41, 
Doña Delfina Lorente Palau, ídem .—42, Doña Joaquina Mes- 
tre  Espons, ídem .—43, Doña María Desamparados Mateos Ca
bra, ídem .—44, D oña T iburcia Mañuela Rodríguez Palacios 
y Alonso Cerro; ídem .—45, Doña E lvira Bermells y M artínez, 
ídem.

Aspirantes excluidas.'
Doña Nieves Galiana y Pines.—Doña Ju liana Alvarez Osa. 

Doña María del Amparo Yáñez y Pérez.—Doña María R ol- 
dán Candial,—Doña Josefa Moreno Gómez.—Doña María E n 
carnación Villapol y M artínez.—Doña María del P ilar R i- 
quelme y Sánchez.—Doña Adelina Suárez G uisasola.—Doña 
A m alia Rodríguez Perero;*—Doña L ucrecia Molina Sopeña. 
Doña María del P ilar Santos M adrid.—Doña Dolores Jim é
nez H ernández.—Doña Venancia L agard ía y H u arte .— Doña 
A lvaraN únez R iballo.—Doña María del Carm en Gómez y 
M archena.—Doña H iginia Miguel Alegre.

Lo que se hace público á fin de que los interesados puedan 
usar del derecho que les concede el a rt. 72 del Reglam ento 
vigente.

Madrid 30 de Noviembre de 1905,=E1 Rector, R. Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Almería.

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 3 de Oc
tubre últim o, con tra ta r en pública subasta el sum inistro  de 
víveres y combustibles necesarios para los'establecim ientos 
de Beneficencia duran te el ano de 1906, dividiendo en cinco 
grupos este servicio, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a La subasta tendrá lu g a r  el día 16 de Enero próxim o, 

y á la hora de las once, en el salón de sesiones de la  Corpora
ción, bajó la presidencia del Sr. Gobernador ó del Diputado 
de la  Comisión provincial en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la  D iputación y del N otario 
que se halle de tu rno .

2.a Los pliegos de proposición podrán presentarse en la 
Secretaría de esta Diputación, y hora de diez á doce, en to 
dos los días hábiles desde el .siguiente al en que se publique 
el anuncio en la G a c e t a  i>e M a d r id  hasta el an terio r a le n  
que haya de celebrarse la licitación.

3.a A todo pliego deberá acom pañar por separado el res
guardo que acredite haber constituido como depósito provi
sional el 5 por 100 del im porte del grupo á que la proposición 
se refiera. Las fianzas habrán  de constitu irse en m etálico ó 
en valores del Estado, y tam bién en créditos de la D ipu ta
ción reconocidos y liquidados.

4 .a Los efectos públicos á cargo del Estado se adm itirán , 
sean los que fuesen aquéllos, al precio de cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza. Serán adm itidos ig u a l
mente los créditos reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores directos de la D iputación, siempre que resulten  
consignados en su presupuesto y sean dichos acreedores los 
que hayan de constitu ir la fianza como postores ó rem a
tantes.

5.a Los depósitos provisionales podrán hacerse en la  Caja 
de la D iputación, en la  general de Depósitos ó en sus su c u r
sales.

6.a Los referidos pliegos de proposición deberán en tre 
garse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, á 
cuyo efecto podrá lacrar, p rec in tar ó adoptar cuantas m edi
das de seguridad estim e necesarias á su derecho en todos y 
cada uno de los sobres en que 'encierre su proposición; y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por e llic itad o r lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta del grupo nú m  de su 
m inistro  á los Establecimientos provinciales de Beneficencia 
de A lm eríapn el año de 1906». En el reverso, y cruzando las 
líneas del cierre, se hará  constar por el presentador y por el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la firm a de ambos, que 
el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su 
garan tía  juzgue conveniente cada una de las dos citadas p er
sonalidades consignar; pudiendo ambas, además, hacer con 
c u rr ir  al acto de la entrega del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. Como de dicha en trega y recepción del p lie
go ha de extenderse necesariam ente el oportuno recibo, que 
por lo que en él ha de consignarse tendrá  el carácter de cer
tificación, el presentador, en el acto de la en trega del pliego 
y del resguardo del depósito provisional, en tregará tam bién 
un tim bre de dos pesetas, que habrá  de colocarse en el recibo 
certificación. Si el presentador no facilitase el referido t im 
bre no se adm itirá  en modo alguno el pliego.

7.a En la  Secretaría de esta D iputación y en el Registro es
pecial para los pliegos de proposición que puedan p resen tar
se se hará  el correspondiente asiento, en el que conste el día 
y hora de la  entrega, el núm ero de sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color de los mismos, y el nom bre y 
domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula 
personal corriente, pudiendo consignar además todas aqué
llas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario 
que efectúe la recepción crea conveniente para la  m ejor 
identificación y seguridad del pliego.

8 .a Verificado el mencionado asiento se señalará con el 
núm ero de orden que dentro de cada grupo le corresponda 
respecto á los presentados para esta subasta, y se en tregará 
del mismo y del resguardo del depósito provisional al in te re 
sado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo, en el que 
se consignarán todos los datos del asiento.

9.a  ̂ Una vez adm itido el pliego no podrá retira rse , pero 
podrá presen tar varios el mismo lic itador para igual grupo, 
sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional. To
los demás que se presenten será conservados en la  Caja pro
vincial, bajo la responsabilidad del depositario .

10. Llegado el día y hora señalados.para la subasta, se 
procederá en la forma que determinan las reglas 11 y 13 del 
artículo 17 y las 8.a, 9.a, 10, 11 y 12 del art. 18 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

11. Transcurridos cinco días desde la celebración de la  
subasta, la Corporación resolverá lo  que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad de aquélla, y si declarase válido el 
acto hará la adjudicación definitiva del remate, requiriendo 
al rematante para que dentro del término de diez díás pre
sente  ̂el documento que acredite haber constituidora fianza 
definitiva, consistente en el 15 por 100 del total importe del 
remate, y constituida ésta citará al rematante para ique en 
el día y hora que se le señale concurra á otorgar la escritura 
si el grupo ó grupos adjudicados exceden de quince m il pe
setas, ó a la formalizacióu del contrato si es menor de di
cha cantidad.
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12. L a fianza definitiva habrá de situarse, de cualquiera de los modos indicados, dentro de la provincia, pudiendo exig ir  los rem atantes para constituir la expresada fianza que al efecto se tome en cuenta el depósito provisional que hub iesen constituido. Cuando las fianzas se constituyan en efectos públicos de cargo del Estado y en la Caja de esta^ Corporación, habrá de acom pañarse la póliza de adquisición de 

aquéllos. ^13. Si el rem atante no prestase la  /fianza^ definitiva ójno concurriese al otorgam iento de la escritura ó Normalización del contrato, ó no llenase las condiciones precisas para ello, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, y con las responsabilidades que determ ina y efectos que seña- la  el a rt. 24 de la Instrucción.14. Será obligación del rem atante el pago de los an u n 
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario que autorice la subasta, escritura, y en general toda clase de gastos que ocasione la subasta y  formalización 
del contrato .15. El rem atante abastecerá los establecim ientos de Beneficencia en la cantidad que se le prevenga por el Sr. D irector de los mismos ó quien le sustituya, y en el térm ino que se le señale, entregando los artículos dentro de los respectivos establecimientos. Cuando los artículos entregados no fuesen de recibo por sus malas condiciones de peso ó calidad, le serán devueltos, y presentará otros en el plazo que se le m arque, y en caso de no ejecutarlo se adquirirán  aquéllos por cuenta 
del rem atante.16. Celebrándose el contrato  á riesgo y ventura, el rem atan te no podrá reclam ar aumento de precio por n ingún con
cepto.17. Si el rem atante dejase de cum plir alguna de las condiciones de la  subasta, podrán imponérsele por la  Comisión provincial, á propuesta del D irector de los establecim ientos, m ulta de 25 á 150 pesetas en cada caso, y si se negase á proveer los establecimientos de los artículos de que se liizo cargo, será responsable de los daños y perjuicios á que hubiese dado lugar, dándose por rescindido el contrato con los efectos del artículo  24. Las m ultas é indemnizaciones se harán  efectivas gubernativam ente: prim ero, de la fianza, y segundo, de los 
demás bienes del rem atante.18. Los pagos se harán  al rem atante en la Depositaría de fondos provinciales por mensualidades vencidas, previa aprobación de las facturas talonarias por la  Comisión provincial; y si aquéllos se retrasasen más de dos meses, se abonarán al rem atante intereses de demora á razón del 5 por 100 anual sobre la cantidad cuyo pago haya sufrido retraso.19. Como el servicio de que se tra ta  tiene por objeto llenar necesidades perm anentes, debe prevenirse que al térm ino del contrato se entenderá éste prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el a r t íc u lo 29 de la Instrucción, al objeto de contratarlo  nuevam ente, sin que en ellas hubiere rem atantes, se halle la Corporación en las condiciones de que habla el apartado 5.° del a rt. 41 de repetida Instrucción para obtener la excepción reglam en

taria .20. Siendo las cantidades que se fijan las calculadas aproximadamente, si aquéllas hubieren de ser mayores, el rem atante queda obligado á hacer el sum inistro de las que sean 
necesarias á los mismos tipos de unidad en que se haga la adjudicación.21. La Diputación podrá acordar la rescisión del contrato en cualquier tiempo de la  duración del mismo por faltar el rem atante á las condiciones estipuladas. El rem atante podrá solicitar igualm ente la rescisión del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el mismo. En todos los casos en que la Corporación acuerde ó el rem atante pida la re scisión, corresponderá á aquélla declarar si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en vigor hasta  que la cuestión de rescisión sea definitivamente resuelta, y su decla
ración será ejecutiva.22. El con tratista  se somete para todas las cuestiones, tanto adm inistrativas como judiciales, á la jurisdicción del 
domicilio de la Diputación provincial.23. El rem atante podrá ceder y traspasar válidam ente los derechos que nazcan del remate, siempre que el nuevo contra tis ta  reúna las condiciones y preste las garantías exigidas al rem atante, y que la Corporación asienta á la cesión ó transferencia, haciéndolo constar por acuerdo que se consig
nará en el expediente de subasta.24. Queda designado para el bastanteo de poderes el L etrado D. Andrés Carrinello y García, con residencia en esta 
capital, calle de Méndez Núñez, núm . 1.25. Se hace constar que habiéndose cumplido lo dispuesto en el a rt. 29 de la  Instrucción, no se ha presentado reclamación contra el hecho de sacarse á subasta este servicio.26. Las proposiciones, escritas en papel de la  clase 11.a, 
se ajustarán al modelo siguiente:D  , vecino d e  , habitante en la  calle de^ , núm ero ..... . enterado del pliego de condiciones publicado en la
Gaceta de Ma drid  del d í a  de Diciembre últim o (ó en el
Boletín oficial de la provincia núm  ), para la subasta delsum inistro de víveres y combustibles á los establecimientos provinciales de Beneficencia duran te  el año 1906, aceptando en todas sus partes dichas condiciones, se obliga á hacer la  provisión -de los artículos comprendidos en el grupo núm ero  por las cantidades s ig u ien te s  (aquí se expresaránlos artículos y el precio de unidad, en le tra , sin exceder del tipo de subasta).= (F echa y firma.)

Pesetas.
Grupo 1.°

4.927 kilogram os de carne de carnero, sacrificada el día an terior, á dos pesetas diez céntimos
el k ilogram o.............................................   10.346‘704.550 kilogramos de carne de vaca, sacrificada el día anterior, á dos pesetas cincuenta céntimos el k ilogram o..................................................... 11.3752:000 kilogram os de tocino de lonja, salado, enjuto, de buena calidad, á dos pesetas cincuenta céntimos el k ilogram o................................................. 5.000

Total..................................! . .  26.721*70
Grupo 2.°

39.237 kilogramos de pan bazo, de prim era calidad, á cuarenta y dos céntimos de peseta kilog ram o........................................................    16.479‘54
25.367 kilogramos de pan blanco, de harina  de prim era , cocido en el mismo día, á cuaren ta

y  cinco céntim os de peseta el kilogram o..........  11.415*15200 kilogram os de harina  de trigo , a cuaren ta y
cinco céiííím os de peseta el kilogram o  90

200 kilogram os fie h a rin a  de maíz, á tre in ta  y
cinco céntim os dé  peseta el kilogram o----- M • 70

Total.'.':    28.054*69

Pesetas.

G ru p o  3.° "7 c
2.000 kilogram os de azúcar, de superior calidad, á una peseta tre in ta  céntimos k ilo g ram o.. . . .  2.600
1.200 paquetes de chocolate de Matías López ó de la Compañía Colonial, á una peseta el paquete...............  *................................................. 1.200600 paquetes de chocolate, de méjór clase y de 

las mismas m arcas que el an teriorrá, una peseta veinticinco céntimos el paquete ...  v . . . .  75072 kilogram os de te negro, clase superior, á c in co pesetas cincuenta céntimos el k ilo g ram o .. 39672 kilogram os de café tostado, cíase superior, acuatro......pesetas cincuenta céntimos el k ilo g ra m o ................. ............................... 324
T o ta l..   ..........  5,270

G ru p o  4.° _
125 kilogram os de arroz blanco, de dos pasadas, 

clase superior, á cincuenta y seis céntimos elk ilo g ra m o .... ..........................     704.400 kilogram os de arroz moreno, de iguales condiciones en su clase que el anterior, á cin cuenta y dos céntimos el k ilogram o   2.2883.300 kilogramos de garbanzos del país, de buena clase, que resultan blandos de cochura, á sesenta y cinco céntimos el k ilogram o   2.1453.300 kilogram os de habichuelas largas, de buena calidad y tam año, á sesenta y cinco cén ti- .mos el k ilogram o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.1451.100 kilogramos, de bacalao inglés, de buena clase, fresco, á una peseta cincuenta céntimos
el k ilogram o ........     1.6503.650 kilogram os de aceite puro de oliva, de buena calidad y gusto, á una peseta cuaren tacéntimos el k ilog ram o.  ....................................... 5.1102.000 kilogram os de pastas para sopa, de prim era, á setenta y cinco céntimos el k ilo g ram o .. 1.500

Pesetas.
1.460 litros de vino del país, á diez pesetas los “ ’diez y  seis l itro s  ....................................   912*50384 litros de vino de clase superior, á quince pesetas los diez y seis l i t ro s  ........   26018 m illares de huevos, á ciento veinticinco pesetas el m il la r  ................     2.25012.000 kilogram os de patatas gruesas, sanas, de buena calidad, á veinte céntimos de peseta el

kilogram o .        ...........• . . . . . ' ............    2.4005.470 litro s  de leche de cabras, recien ordeñada, á la v ista  y sin espuma, á cincuenta céntimos
de peseta el l i t r o ........................   2.737*50175 latas de harina  lacteada Nestlé, á tres pesetas tre in ta  céntimos la ta . ............ .. 577*50200 gallinas, á tres  pesetas veinticinco céntimos u n a . . .  ..............     650

Total  ......................... 24.695*50
G ru p o  5.°

25.200 kilogram os de carbón de cok, á tres pesetas tre in ta  céntimos los cincuenta kilogram os. 1.663*202.190 kilogram os de carbón vegetal, á quincecéntimos de peseta el k ilo g ram o ..  ................. 328*504.197*50 kilogram os de leña, á dos pesetas los cuarenta y seis k ilogram os.. . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50100 paquetes de bujías, á noventa y cinco céntimos de peseta el paquete ........  ........ .. 95
10 cajas de petróleo, á tre in ta  y cinco pesetas u n a   ........ ............................ .... 350

Tota l.......................................  2.619*20
Alm ería 23 de Noviembre de 1905.= El V icepresidente, Antonio Ib a rra .= P . A. de la C. P., el Secretario  interino,Et. Pérez Gómez. S—1933

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.
D. Jerónim o Oñate y  Esparza, Oficial segundo de Aduanas, en funciones de Secretario de los expedientes de defraudación que son motivo de esta convocatoria.
Por el presente, y  en cum plim iento de decretos del Sr. Delegado, hago saber á los interesados que abajo se citan que deben concu rrir al despacho del lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia en los días y  horas que para cada uno se señala á fin de celebrar j untas adm inistrativas para ver y fallar los expedientes que contra ellos se siguen por los motivos que se señalan, comenzando la  celebración d é las  jun tas  a las doce de la  m añana.

Número 
de los 

expedientes. INTERESADOS CLASE DE LOS MISMOS FECHA
DE LA JUNTA

Causa de la citación 
é

interesados que se citan.

19/8323/8328/8329/8334/8341/83
43/831/8314/8315/8317/8336/8321/8330/8331/83
44/83

Manuel Bolas Sancho..........José M iro.................................
Carmelo Domingo V ic e n t.. Luis A lpera............................

Por em barcar 12.292 kilogram os de más.-  -  19.628 -  --  -  11.367 — —-  — — —

2 de Enero de 1906. 2 de Enero de 1906. 2 de Enero de 1906.1 2 de Enero de 1906.i
iLos herederos, h a - f bientes ó causa- > bientes por falle- 
{ cimiento de los ' interesados.Manuel Colás Sancho...........Gabriel Castañer V allés___José Rams R o c a ................

— — 12.85818.00014.000
— —

2 de Enero de 1906.| 2 de Enero de 1906.2 de Enero de 1906.3 de Enero de 1906.Tomás F e r r e r . ....................... __ 14.373 /\
Lorenzo S ev illa ..................... __ 8.033 3 de Enero de 1906.Miguel Ig lesias....................... __ 12.454 3 de Enero de 1906.Vicente M artí................. __ 14.584 3 de Enero de 1906.1[El interesado ó susEl m ism o................................. __ 16.603 3 de Enero de 1906.1Ramón M auri................. __ __ 11.876 3 de Enero de 1906.i\ herederos en caso de fallecim iento.José Góm ez..................... __ 12.429 3 de Enero de 1906. 3 de Enero de 1906.José Jim eno............................ _ 11.791Francisco R u b io ................... 11.500 3 de Enero de 1906.2/83 4/83 5/83 6/83 16 '83

Vicente M onserrat.. . . . . . . . 10.000 3 de Enero de 1906.4 de Enero de 1906. 4 de Enero de 1906. 4 de Enero de 1906.i
Jaim e O liva.............................Timoteo L acom ba........ .. — — 14.40011.185 — —
Mateo B ousa........ .. _ 15.000Pascual F e rre r ....................... _ 14.370 4 de Enero de 1906.1>Idem id. id.33/83 Mariano Pérez........................ __ 8.620 4 de Enero de 1906./35/8339/8342/8320/8322/8337/83

27/8332/83
10/8312/83
13/8324/8325/8311/8326/83

Mariano F e rre r...................... 10.301 4 de Enero de 1906.Felipe B ru ............................... _ 9.544 4 de Enero de J906.Ramón M a r t í ......................... __ 16.500 4 de Enero de 1906.Eugenio Vidal ....................... __ _ 4.587 5 de Enero de 1906.El m ism o.................................
Sres. Martínez Gómez..........El m ism o.................................

— — 16.45710.66915.111
— —

5 de Enero de 1906. 5 de Enero de 1906. 5 de Enero de 1906.El m ism o................................. 9.314 __ 5 de Enero de 1906.El m ism o.......... ...................... __ 13.114 5 de Enero de 1906. }Idem id. id.El m ism o................................. , _ _ _ 11.876 __ 5 de Enero de 1906.El m ism o................................. — __ 13.844 5 de Enero de 1906.El m ism o................................. 9.707 5 de Enero de 1906.El m ism o................................. 14.432 5 de Enero de 1906.El m ism o................................. 11.521 5 de Enero de 1906.El m ism o ................................ 4.497 5 de Enero de 1906. j1
Se advierte á los interesados que deben asistir acompañados de un  com erciante ó industria l m atriculado que los defienda en la vista del expediente y  fallo del mismo, nombrándose, en caso de no verificarlo, por el Sr. Presidente.Valencia á 29 de Noviembre de 1905.=E1 Oficial Secretario, Jerónim o Oñate— V.° B.°=E1 Delegado, José León V illa- nueva. P —1161

Gobierno c iv il  de la  p ro vin cia  de M a d rid
J e f a tu r a  d e  O b ras  p ú b lic a s .

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en orden de 17 del actual, se señala el día 29 de Diciembre próximo para la  subasta de las obras de acopio de piedra para conservación de la carre te ra  de tercer orden de Torrelaguna á El Escorial (segunda sección), cuyo presupuesto de contrata es de 3.990*50 pesetas.
La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, hallándose de manifiesto en la Jefa tu ra  de Obras públicas de esea provincia, Infantas, 28 y 30, el presupuesto y pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rem ate, si lo hubiere, para la ejecución de las obras.
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, debiendo acom pañar á su solicitud la cédula personal y el re sguardo que acredite haber hecho el depósito de 59 pesetas en 

metálico del modo que previene la referida Instrucción.
En el c¿so de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se celebrará e7?tre sus autores únicam ente la  segunda lic ita 

ción, abierta en ío'5 térm inos prevenidos en la  citada In s tru c ción, siendo por lo m¿úos la  prim era mejora de 25 pesetas, y 
quedando las demás á vo'^UJlt&d de los Im itadores, siem pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Noviembre de 1905— El Gobernador, J. Ruiz Jiménez.
Modelo de proposición'.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm  .enterado del anuncio publicado con fecha  d e    y delas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de piedra para conservación de la carrete ra de tercer orden de Torre-laguna á El Escorial (segunda sección)......(Aquí la  ̂proposición que se haga, adm itiendo lisa y llanamente el tipo fijado ó mejorándolo; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de dichas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláula).(Fecha y firma del proponen te.) S—1887

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n cia s territoriales.

ALBACETE
D. Angel A lbir y Pastor, Escribano de Cámara en la Au

diencia te rrito ria l de Albacete.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Fe

liciano Sánchez Cuesta, alias Caranchín, de cincuenta anos 
de edad, natural de Fuenteálamo, en esta provincia, vecino 
de Jum illa, casado, bracero, cuyo paradero actual se ignora, 
como comprendido en el núm. l.° del art. 835" de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en la causa que, procedente del 
Juzgado de Hellín, se le sigue, con otros, por infracción de la 
ley de Caza, para que en el término de diez días, á contar 

.desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Alba
cete, comparezca ante este Tribunal; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez, y habiéndose acordado la prisión preventiva en 
la referida causa, se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del procesado Feliciano Sánchez Cuesta, alias 
Caranchín, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de 
esta ciudad, á disposición de la Audiencia provincial, á quien 
así se comunicará.

Y para que tenga cumplido efecto lo acordado, expido la 
presente en Albacete á 29 de Noviembre de 1905.= Angel 
Albir. JO—11596

Audiencias provinciales.
BILBAO -

D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao. • /*

Por la presente' reqttisitória ‘Se cita, llama y  emplaza á 
Ramón Fénix Garay, alias Cádiz, hijo de Manuel y de Flora, 
natural de Santander, en la provincia del mismo nombre, de 
veintitrés años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe, y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p r i
sión, para que en el termino de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de robo; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 

ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
e Bilbao á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 29 de Noviembre de 1905.=E1 Presidente, 

Carlos Ramírez de A rellano.=El Secretario, Luis Solís.
JO-11597

MALAGA
D. Rafael García Vázquez, Presidente de la Sección segun

da de la Audiencia provincial de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Ortiz Refriso, de veinticuatro años de edad, soltero, 
hijo de José y Margarita, natural y vecino de Málaga, em
pleado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas 
de la causa que se Je sigue por los delitos de estafa y hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en deiecho y se ie declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Tribunal, del expresado procesado.

Dada en Málaga á .27 de Noviembre de 1905.—R. García 
Vázquez.=Por su mandado, Eduardo Sarria. JO—11598

J u z g a d o s de prim era Ínstamela*
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en la causa 
que en este Juzgado pende bajo el núm. 222 del presente año, 
por denuncia de Enrique Humanes Malo, sobre estafa, ha 
acordado llamar por medio del presente edicto á un tal Ma
nolo, que dijo ser natural de esta ciudad, y un tal D. Fran
cisco, que dijo ser persona influyente en este Ayuntamiento, 
y que, según se dice, en la noche del 23 al 24 de Agosto ú lti
mo estuvieron jugando á los prohibidos en el Círculo de Con
tribuyentes de esta localidad, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, para que en el preciso término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado con el fin d^ recibirles declaración; 
prevenidos de que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Noviembre de 1905.= 
Pedro de Solís.=El actuario, Pascual Moreno. JO—11508

ALIAGA
D. Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Aliaga.
Por la presente, y como comprendido en el art. 512 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Gayet Lapeña, anticuario, residente en 
Valencia, cuyas demás circunstancias .se ignoran, así como 
también su actual paradero, con el fin de que dentro del tér 
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Valencia, comparezca en 
este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en 
causa que instruyo contra el mismo y otro por hurto, y pro
ceder á la práctica de otras diligencias acordadas en la cau
sa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ̂

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca del indicado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido, por estar decretada su prisión en la 
causa repetida.

Dada en Aliaga á 27 de Noviembre de 1905.=Lorenzo Ga
llardo .=Por mandado de S. S., Adolfo Pascó. JO—11546

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto á Gaspar 
Lillo Pérez, vecino de San Vicente, habitante en la partida 
de Torregrosas, cuyo hecho tuvo lugar en esta ciudad el día 
20 del actual, consistente en un carro de á media muí a, en 
buen estado, una jaca negra, cerrada, que no llega á la m ar
ca, tiene en las patas traseras una cicatriz en cada una y está 
ciega del ojo derecho, y unos aparejos en buen estado, de co
lor negro.

Eu dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y

agentes se proceda a la busca del mencionado carro, caballe
ría y aparejos, y la detención de las personas en cuyo poder 
se hallen si no justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 24 de Noviembre de 1905.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.=De su orden, Salvador Pérez.

JO—11509

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez d i instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la  
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el .delito de robo en la igle
sia parroquial de San Juan, cuyo hecho tuvo lugar en la no
che del 23 al 24 del actual, consistente en la sustracción 
de una pulsera, dos anillos y uná cadena de oro, una naveta 
de plata, un cáliz de plata, cinco copas de cáliz, también de 
plata, un par de pendientes de oro y un cáliz de plata.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , rogando á las Autoridades y agentes se pro
ceda á la busca de las referidas alhajas, y la detención de las 
personas en cuyo poder se hallen si no justifican cumplida
mente su adquisición.

Dado en Alicante á 27 de Noviembre de 1905.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.=De su orden, Rafael Luis.

J O - 11547
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Sánchez 
Millán, de veintiséis años, hijo de Rafael y María, soltero, 
minero, natural y vecino de Berja (Almería), cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde que la presente aparezca inserta en lá G a c et a  
d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de este partido á ingre
sar en ella en concepto de preso provisional por virtud de la 
causa que se le sigue por robo; con el apercibimiento de que 
si deja de hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, pues en ello se interesa la buena administración de ju s 
ticia.

Dada en Almodóvar del Campo á 27 de Noviembre de 1905. 
Fernando G il.= P or su mandado, Indalecio Gil. JO—11510

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama al procesado José Yáue2 
Bueno, de treinta y siete años, hijo de Francisco y Beatriz, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Orjiva (Granada), 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del términc 
de diez días, á contar desde que esta requisitoria aparezca 
inserta en la G a c e t a  d r  Ma d r i d , se presente en este Juzga
do á ingresar en la prisión preventiva del mismo por haberle 
así acordado la lima. Audiencia provincial de Ciudad Real 
en causa que se le sigue sobre expendición de moneda falsa: 
con apercibimiento de que si deja de hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Atoridsdes, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busc? 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi 
ción; pues en ello se interesa la buena administración de jus 
ticia.

Dada en Almodóvar del Campo á 27 de Noviembre de 1905 
Fernando Gil— Por su mandado, Indalecio Gil. JO—1151

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta vilh 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pan 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  3 
Boletín oficial de Cádiz y Sevilla, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de estafa Diego Flores Mora, re 
sidente en Sevilla, calle Sol, núm. 81, cuyas demás circuns
tancias y señas personales se ignoran, á responder délos car 
gos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, as 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de h 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de' 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci 
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido 

Dada en Alora á 21 de Noviembre de 1905.=Jesús González 
El Escribano, Carlos Moreno. JO — 11512

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de est< 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Jos< 

Romero Coronado, de treinta y un años, hijo de Serapio 3 
Emilia, casado, natural de Castaño del Robledo, feriante, 3 
Agustín Lara Galter, de veinticinco años, hijo de Franciscc 
y Ana, soltero, natural de Andújar, feriante, vecinos de Ma
drid, para que en el término de ocho días, contados desde e 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta 
d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de Málaga, á disposi 
ción del limo. Sr. Presidente de la Audencia provincial di 
dicha capital; apercibidos que de no verificarlo serán decía 
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus 
ca de los expresados procesados, y caso de ser habidos seai 
conducidos á la expresada cárcel á disposición de dicho Tri 
bunal, á virtud de causa por expendición de moneda falsa.

Antequera 23 de Noviembre de 19G5.=José Baleriola.=E 
Escribano, Ventura Rodríguez. JO—11548

ARRECIFE
D. Ricardo Reguera Román, Juez municipal suplente d 

esta ciudad y accidental de primera instancia en el expe 
diente de que se hará expresión.

Hago saber que en las diligencias de jurisdicción volunta 
ria incoadas en este Juzgado por D. Pablo Cabrera Deniz, ve 
ciño de Tías, solicitando la administración de los bienes d 
su hermana Doña Catalina Victoria Cabrera Deniz, por aut 
de 21 de Abril del año próximo pasado se ha declarado 1 
ausencia en ignorado paradero de dicha señora, y c[ue po 
medio de este segundo edicto se liante á la misma y á los qú 
se crean con derecho á dicha administración, si aquélla no s 
presentase, para que en el término de dos meses camparez 
can en este Juzgado; previniendo á éstos que deberán jiistifi 

: car su mejor derecho con los documentos correspondientes 
Dado en Arrecife á 12 de Noviembre de 1905»t=Ricardo R< 

guera,=A nte mí, Ginés Cerdá, X —2540

ATECA
D. Policarpo Valero y Castaños, Caballero Comendador de 

la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica 
y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente se cita á los procesados Antonio Claudio 
Bautista Cela Gil, de diez y nueve años, soltero, encuaderna
dor; Félix Martínez Lázaro, de quince años, cajista de co
ches; Francisco Hernández Remacha, conocido por Roque, 
de diez y siete años, albañil; Arturo Coperios Pérez, de vein
tinueve años, albañil; Evaristo González Saez, de diez y nue
ve años, ebanista, y Julián Duro Duarte, cerrajero, de diez y 
siete años, todos solteros y vecinos de Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado para su ingreso en la prisión 
preventiva del partido por haberse decretado su prisión pro
visional en causa que contra los mismos se instruye sobre 
estafa.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial déla Nación procedan á la busca y 
captura de los referidos procesados, poniéndolos caso de ser 
habidos á mi disposición, y con las seguridades convenien- 
res, en las cárceles de este partido.

Dada en Ateca á 27 de Noviembre de 1905.=Policarpo Va- 
lero.=De su orden, Luis Muñoz. JO—11549

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Luis G. Clot Junoy, Juez municipal de Sans, encargado 

accidentalmente del Juzgado de instrucción de Atarazanas 
de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Angel López 
Margarida, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declara
ción en el sumario que se le sigue por el delito lesa Ma
jestad; apercibido si no lo verifica de pararle el perjuicio á 
que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 25 de Noviembre de 1905.=Luis 
G. Clot Junoy.=A nte mí, por D. Federico R. Cortina, Joa
quín Vilallonga. JO—11528

D. Luis G. Clot Junoy, Juez municipal de Sans, encargado 
accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de 
Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Manuel Soler, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi- 
da láv  la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración en el su
mario que se le sigue por lesiones; apercibiéndole si no lo 
verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar 
y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen Ja policía judicial procedan á la 
busca ŷ  captura de dicho procesado, el cual es de unos vein
tidós años de edad, estatura regular, pelo rubio, cara afeita
da y tiene una cicatriz en la cara, conduciéndole á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 25 de Noviembre de 1905.= Luis 
G. Clot Junoy.=A nte mí, por D. Federico R. Cortina, Joa
quín Vilallonga. JO—11529

_ D. Luis G. Clot y Junoy, accidentalmente Juez de instruc
ción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por Ja presente requisitoria se cita y llama á Mariano Pé
rez Solé, hijo de Jaime y de Isabel, de veintiséis años de 
edad, natural de esta ciudad, soltero, jornalero, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do al objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde caso de incom- 
parecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y conseguida lo pongan á mi 
disposición.

Dado en Barcelona 25 de Noviembre de 1905.=Luis G. Clot 
y Junoy.=Por disposición de S. S., Juan Freixas.

J O - 11530
BARCELONA -  UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Antonia Barta Llopart, 
de trein ta y nueve años de edad, viuda, cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignora, se c ita , llama y 
emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que 
si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada Antonia Barta Llopart.

Dada en Barcelona á 25 de Noviembre de 1905.=Pedro Za- 
m ora.=E l Escribano, Luis Miquel. JO — 11531

BERJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

civiles y militares, y ordeno á los agentes de policía judicial 
procedan á la busca y rescate de las bestias que á continua
ción se reseñan, que en la noche del 19 al 20 del corriente 
hurtaron en el cortijo del Toril, del término de Dalias, á An 
tonio Escobar Valdivia; poniéndolos caso de ser habido \ 
disposición de este Juzgado con la persona en euyo poder s< 
encuentre si no acredita su legítim a adquisición.

Dada en Berja á 26 de Noviembre de 1905=Juan  Medim 
Serrano .=E1 Escribano.

Señas de las caballería - 
Un mulo negro, cerrado, castellano, redondo de culata, al 

zada regular, en buenas carnes; y otro mulo claro, cenizoso 
mediano, delgado, cebeza acarnerada y patiquebrado.

to JO—11550
CARTAGENA

1 D. Eduardo Chalud y  Bola, Juez dé instrucción de esta ciu 
dad y su partido. ,

1 Por él presente edicto se cita, llama y emplaza a Victo
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González conocido por Lagarto, el cual vivía en esta ciudad el añ.u 1896 en la calle del Doncel, núin. 13, para que dentrc del término de diez días, contados desde la publicación de esfct llamamiento, que se insertará en. la G a c e ta  d e  M ad rid  yBo 
id i7i oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgadc «on el ñn de que preste declaración en causa que se instruyt por disparo y lesiones, y al mismo tiempo hacerle el ofrecimiento de actuaciones que marca la ley; apercibiéndole que 
c a s o  de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiert 
lugar en derecho.Dado en Cartagena á 25 de Noviembre del9Q5.=Eduardc Chalud y S o la — El Escribano, José María Herreros.JO—11513

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación dz D. José Bayo y Pozo, se instruye sumario por el delito de hurto contra otro y el individuo conocido por el Caracol, euvo nombre, apellidos y demás circunstancias personales, asf como su domicilio y actual paradero se ignoran, cuyo sujeto es bajo y regordete, moreno, representando tener de diez y seis á diez"y ocho años de edad, y lleva boina; y en prqvi- videncia de este día he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G.)r ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e ta  d e  M adrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 23 de Noviembre de 1905.=Eduardo Chalud y Soia.=E l actuario, Manuel Belda. JO—11551

D. Eduardo Chalud y  Sola, Juez de instrucción de este par
tido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Víctor SánnchezGonzález, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de seis días, que se empezarán á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia de M u rcia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de recibirle declaración en el sumario que se instruye sobre averiguación de las causas del extravío de la causa núm. 398 de 1896 sobre disparo; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Cartagena á 29 de Noviembre de 1905.—Eduardo Chalud y Sola.=EI actuario, Manuel Belda. JO—11552

CASTRO DEL RIO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago saber que á las diez de la mañana del 18 del actual desapareció una yegua de trece años, con un metro 42 centímetros de alzada, castaña oscura, raza española, con el hierro de la Compañía El Fénix Agrícola en la nalga izquierda, un lucero blanco entre los hoyares, calzada del izquierdo y semicircular del derecho, del monte llamado Calderón, de este término, propia dicha caballería de D. Rafael Sotomayor y Vargas, vecino de Doña Mencía.Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca de expresada caballería, la que caso de ser habida sea puesta á disposición de este_Juzgado, así como al autor de la sustracción, al que se señala el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  Ma d r i d , para que comparezca á prestar la oportuna declaración.Dado en Castro del Río á 23 de Noviembre de 1905.=Ra- món Topete.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro.JO—11553CELANOVA
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de la villa  y partido de Celanova.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Marcial Prieto Fernández, vecino del Campo de Morillones, municipio de esta villa, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales á continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Mayor de esta villa, á responder á los cargos que contra él resultan en causa que se formó por hurto; prevenido que de no verificarlo dentro de dicho término se le declarara rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, toda vez se decretó la prisión de él.Celanova 24 de Noviembre de 1905.—Gerardo Pardo ~ P o r  su mandado, José Prieto.

Señas del requisitoriado.
Estatura regular, cara delgada, barba poblada, nariz aguileña, boca regular, ojos negros, cejas y pelo ídem, color pálido, enfermizo, y tiene una herida de disparo, de arma de fuego en el brazo izquierdo. JO—11532

COÍN
D. Federico Frenller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  d e  

M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación para que procedan á la busca,, ocupación y remisión á este'Juzgado, juntamente con la persona ó persogas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición, de una muía pelo mohíno, con pelos blancos, en la  culata., de tres años de edad, alzada regular, con el párpa- del ojo derecho sin pestaña, á causa de una quemadura, y con un hierro en el anea izquierzp,, la que fué robada á Antonio Gallego Sánchez, la noche del 14 del actual, dé la huerta de Salmerón, término dé Álhaurín el Grande.Dado en Coín á 24 dé Noviembre de 1905.=Federico Frenller fy  Sánchez de Quirós. = P ór mandado de S. S-.,. Adolfo Pérez. JO—11554
CORDOBA

Por la presente, á todos los que se créan herederos de Don Rafael Hidalgo se ¡es hace saber que en éste Juzgado de primera instancia,, y por m i Escribanía, se tramita dénlaiída én juicio declarativo de mayor éuaníía, presedtádá por eTPro-

{ curador D. Juan Austria Carrión, en nombre de D. Manuel Berneto y Méndez, de esta vecindad, contra expresados herederos, por la que se solicita se les condene á que otorguen carta de pago de la cantidad de ocho mil setecientas cincuenta pesetas á que está afecta la casa número quince moderno de la calle Buen Pastor, de esta ciudad, como deuda inventariada en favor de D. Rafael en la partición de bienes por muerte dé Doña Ana Hidalgo y Rodríguez, y con cuyo gravamen se adjudicó la finca á su hijo D. Rafael Val Jejo é Hidalgo, y se les condene también a que consientan en la cancelación de ese gravamen en este Registro de la propiedad y al pago de las costas; habiéndose acordado en provi- eeneia de este día, en virtud de no haberse personado en los autos, á consecuencia de haber sido emplazados por vez primera y término de nueve días, se les cite y emplace por segunda vez y término de cinco días, á fin de que dentro de ellos se personen en tan repetidos autos, conforme á lo dispuesto en el artículo quinientos veinticinco de la ley de Enjuiciamiento civil; y siendo desconocidos los nombres y domicilios de lós indicados herederos, que se Ies llame por medio de la presente cédula, que además de fijarse en los sitios públicos de esta ciudad, se ha de insertar en este Boletín ofi
cial , D iario de Córdoba y  G a c e ta  d e  M a d rid .Yr para que se lleve á efecto la inserción de la presente en el periódico Gaceta de Ma d r id , en cumplimiento de lo mandado, la extiendo en Córdoba á 27 de Noviembre de 1905.=  Ef Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. X—2513

CORUÑA
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Coruña y su partido.Por la presente llama y emplaza al procesado Francisco Vázquez Pan, que tiene de estatura un metro 600 milímetros, color blanco, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz reguíar, sin barba, y viste blusa azul, camisa de color, pantalón de pana rojo, gasta borceguíes y usa boina, para que dentro del término de diez días, á éontar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sumario que se instruye sobre homicidio de José Galán; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.Coruña 22 de Noviembre de 1905.=Justiniano F. Campa. El Escribano, Licenciado Antonio Comin. JO—11514

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Coruña y su partido*
B o r la presente llamo y emplazo al procesado Luis Francisco Rivas Lombar, de diez y ocho años, hijo de Ramón y Carmen, soltero, panadero, natural de Grecaras y vecino de Curtis, partido de Arzúa, de estatura alta, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo castaño, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sumario que se instruye sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la  cárcel de esta ciudad.Coruña 27 de Noviembre de 1905.=Justiniano F. Campa. El Escribano, Licenciado Florencio Urioste. JO—11533
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Poruña y su partido.Por la presente llamo y emplazo al procesado José Riobó García, de veintidós años, estatura regular, más bien alto, pelo negro, ojos ídem, color moreno, barba afeitada y sin bi *ote, nariz regular, cara larga, y viste traje negro y usa sombrero flexible, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , 3omparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sumario que se instruye sobre disparo de arma y lesiones á José Varela Cabriño; bajo apercibimiento de que si do lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

í  que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.Coruna 27 de Noviembre de 1905.=Justiniano F. Campa.=  SI actuario, Licenciado Florencio Urioste. JO—11534
CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia leí día de hoy dictada en causa que se instruye por expendi- 3ión de moneda falsa, con el núm. 130 del corriente año, icordó sean citados en forma unos tenderos que se dedican á [a ambulancia con cinco carros guiados por caballerías, y el lía 14 de Octubre último, acompañados de un ciego, padre le uno de ellos, pasaron con sus mujeres expendiendo mone- ia falsa por el Ayuntamiento de Palas de Rey, con dirección i las ferias de San Lucas, de la ciudad de Mondoñedo, para }ue dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficia
les de las provincias de Lugo, Orense, Coruña y Pontevedra, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de =>er oídos en dicha causa; apercibidos que de no comparecer Les pararán los perjuicios consiguientes.Chantada 24 de Noviembre de 1905.=Juan Beato.JO—11555

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado en providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre muerte de Josefa Artaso Jiménez, natural de Puende- luna, vecina de Valpalmas, se cita á Francisco Romeo Arta- so, hijo de la interfecta, zapatero ambulante, sin domicilio conocido, y cuyo  ̂actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 

y  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de instruirle del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Egjea de los Caballeros 27 de Noviembre de 1905.=E1 actuario, Gaspar Santiuste. JO—11556
ESCALONA

D. Manuel de lá  Cueva y Donoso, Juez de instrucción de está Villa y su partido. ,Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al pro cesado 'Eládio' Jiménez García, fugado de la cárcel de este partido el día 22 de Mayo último, para que en el término de

diez días, á contar desde la publicación de lá presente en ja 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión por la causa que se le instruye por hurto; bajo apercibimiento á lo que haya lugar si no comparece.A lá vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las demás Autoridades civiles y  militares de la Nación y agentes de la policía judicial, pará que procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser encontrado lo pongan á disposición de este Juzgado.Dáda en Escalona á 23 de Noviembre de 1905.=Manuel de la Cueva y  Donoso.=Por disposición de S. S., Eugenio Bora.JO—11535ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente Juez de instrucción del partido de Estella.Por la presente requisitoria, que expido conforme al número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y  emplazo á Cosme Lasunción y  Fernández, hijo de Julián y  de Hilaria, de treinta y ocho años de edad, casado, pastor, natural y  vecino de Avenañanzas, el cual tiene el color del pelo negro, el de los ojos pardo, ¡el del rostro moreno, y  viste al estilo del país navarro, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le  resultan en la causa criminal que contra él y otro me hallo instruyendo por el delito de disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares" y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido.Dada en Estella á 27 de Noviembre de 1905.=Isidoro Santa Cruz.=Por mandado de S. S., León Díaz. JO—11551

ESTEPONA
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instrucción de este partido.
Por la presenté requisitoria ruego y  encargo á todas las  Autoridades, así civiles como militares, y  mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  ocupación de una yegua llamada Listona, de cinco años, alzada un metro 48 centímetros, pelo tordo oscuro, raza española, calzada de las patas y mano derecha y  marcada en la nalga derecha con el que se figura JF, que en la noche del 27 de Septiembre ú ltimo fué hurtada del cortijo de los Cerrillos, término de Casares, y de ser habida, con la persona en cuyo poder la encuentren, en clase de detenida, si no acredita su legítima  adquisición, la pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado.Dada en Estepona á 27 de Noviembre de 1905.=Francisco P. de Sola .=E l Escribano, Miguel Figueroa. JO—11558

FERROL
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción del Ferrol.
Por la presente llama á Dolores Díaz Suárez para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de recibirla declaración indagatoria y  ser reducida á prisión provisional por consecuencia de sumario que se le sigue sobre quebrantamiento de condena de destierro; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordénenlo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura de la mencionada sujeta, poniéndola caso de ser habida á mi disposición en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha buscapueda tener efecto, se hace constar que la repetida sujeta es de las siguientes señas: Dolores Díaz Suárez, de treinta y dos años, hija de José y Ana, casada con Antonio Couto, sin ocupación determinada, con instrucción, natural y vecina de Ferrol.Dada en Ferrol á 25 de Noviembre de 1905.=Manuel Gómez Quintana.=Ante mí, Bernardino Moreda. JO — 111536

FUENTE DE CANTOS
E l  Sr. D. Manuel García Entrena, Juez especial de instrucción de este partido, en el sumario que instruye con el número 137 del año actual, por malversación de fondos públicos, ha dictado providencia con esta fecha acordando se cite de comparecencia ante este Juzgado al testigo José Miranda, vecino que ha sido de Bienvenida, y cuyo actual paradero se ignora, previniéndole lo verifique dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en el Boletín 

oficial de la provincia y G a c e ta  d e M ad rid , con el fin de que preste declaración en referida causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Fuente de Cantos 23 de Noviembre de 1905.=E1 actuario, José María Gordo. JO—11559
GRANADA—CAMPILLO

D. Francisco Cobos Maza, Juez de instrucción del distrito del Campillo de.esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario por delito 'de hurto contra Vicente Río Alabarse, natural de Itrabo, vecino de Motril, habitante en la calle de Burgos á San Roque,Jiijo de José y María, soltero, jornalero, y de treinta y ocho años de edad, cuyo actual paradero se se ignora; y en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital por haber decretado su prisión.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 

y  le parará el perjuicip que hubiere lugar en derecho., Dada en Granada á 27 de Noviembre de 1905.=Francisco Cobos.=Por su mandado, Diego Artacho. JO—11394
HABANA—NORTE

¡ Licenciado D. Raúl íre lie s  y Govin, Juez de primera instancia del Norte de está éiudad.; Por el presente edicto se hace saber que D. Santiago Mira- Jla y Cambra, natural de España, de cincuenta y nueve años de edad, soltero, de raza blanca, hijo de José y Ramona, vecino que fué de la calle de las Virtudes, nútrí. 4, falleció el día 5 de Agosto del corriente año, por lo qpie se convoca por e l présente á los que se crean con derecho a su herencia para
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que dentro del término de treinta días comparezcan en el 
Juzgado, sito en la calle de los Oficios, núm. 4, altos, á re
clamarla; debiendo expresar por escrito el grado de paren
tesco en que se bailan con el causante de la herencia, justifi
cándolo con los correspondientes documentos, acompañados 
del árbol genealógico.

Que asi lo tengo dispuesto en el abintestato de Santiago 
Miraílas y Cambra.

Habana 28 de Septiembre de 1905.=Raúl Trelles.=Ante 
mí, A. Yelasco. JC—552

h e r v á s
El Sr. p . Angel Yergara Braña, Juez de instrucción de 

este partido, ha dictado con esta fecha providencia en el su
mario que instruyo por haber aparecido ahogado el 30 de 
Septiembre último en el río Magón, y sitio denominado Mo
lino d.e los Garcías, un hombre desconocido, ignorándose 
también su domicilio, constando sólo que tenía el apodo de 
Filo, el cual dijo á últimos de dicho Septiembre, en ocasión 
de hallarse en la casa de huéspedes del Piñonero, en Piasen- 
cía, que era de Béjar, viviendo fuera del puente de Riofrío, 
y que también había tenido establecimiento de bebidas; sien
do el sujeto dé referencia de las senas siguientes: representa
ba tener más de sesenta años de edad, el pelo caído, y vestía 
chaqueta y pantalón de paño entrefino, color café oscuro, 
pero, ya enrojecido;, chaleco de terciopelo ó pana azul oscuro, 
salpicado de fio recillas verdosas y encarnadas, y debajo otro 
chaleco de paño negro, también entrefino;, camisa de lienzo 
blanco de algodón; debajo de ésta y abrigando el pecho, un 
trozo, de muletóft, ya viejo, que parece haber sido de color 
grís;  ̂debajo otra camisa de liencecillo, y debajo de ésta una 
camisa de punto, de algodón blanco; faja de algodón negra, 
ya rota y vieja, y botas de becerro con elástico y medias 
blancas; la chaqueta está, forrada con frisa encarnada, cua- 
dreada de listas negras y ribeteada con cinta negra, llamada 
de gabán; pañuelo azul cuadreado, á listas, viejo y remenda
do; atado al cuerpo una correa estrecha, sujetando la faja; 
sombrero negro entrefino, bajo de copa y anchas alas, con 
cinta negra en el hongo y cordoncillo y ribeteadas las alas 
con cinta negra; también está poco usado: disponiendo en di
cha resolución que sean citados los que se crean herederos 
de dicho interfecto por cédulas que se insertarán en la G a 
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de Cáceres y Salamanca, 
á fin de que comparezcan ante este Juzgado los aludidos he
rederos, que, así como su domicilio, también se desconocen, á 
prestar declaración y ofrecerles el procedimiento como per
judicados, dentro del término de diez días; advertidos que de 
no presentarse en el plazo fijado les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. J ■

Y para que lo acordado tenga lugar expido la presente cé
dula, que firmo en Hervás á 25 de Noviembre de 1905.=E1 
actuario, Martín Diez. JO—11561

INCA
D. Juan Sampol Llabrés, accidentalmente Juez de instruc

ción del partido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Saura Seguí, de estado casado, profesión ex Oficial de Telé
grafos, natural de Mahón, vecino de Barcelona, de edad trein
ta y dos anos, de paradero ignorado, para que dentro de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa que se le 
sigue por hurto de una escopeta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y capturare dicho 
procesado para en su caso conducirlo á la cárcel de este par
tido, y á mi disposición.

Inca 15 de Noviembre de 1905.=Juan Sampol.—El actua
rio, Miguel Campos. JO—11530

IZNALLOZ
D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza en causa sobre robo de 1.500 pesetas al vecino de 
Diezma José Gómez Madrid, en la noche del 6 del mes ac
tual, á dos sujetos desconocidos, de las señas que á continua
ción se expresarán, así como los efectos que dejaron abando
nados y se llevaron del lugar del suceso, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la última 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á responder á los cargos que contra los mismos resul
tan; bajo apercibimiento que si dejan de comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, rescate y detención de los presuntos culpables y efec
tos robados, caso de ser habidos, poniéndolos a mi disposi
ción, pues en ello se halla interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Iznalloz á 25 de Noviembre de 1905.=Emilio Ye- 
lasco y Padrino.=Por su mandado, Eduardo ‘Vázquez.

Señas de los sujetos. .
Uno de cincuenta años, faltándole uno ó dos dientes de la 

encía de arriba; viste pantalón y chaqueta oscuros, sombrero 
hongo y alpargatas, de oficio recovero.

Otro de veinticinco á treinta años; viste blusa azul con 
rayas blancas, pantalón de pana labrada, sombrero hongo 
color café, sin usar barba ni bigote.

Efectos que se llevaron.
Un costal nuevo con tres listas azules en el centro.—Una 

escopeta de pistón, de media caja, rameada en plata, tenien
do en la culata una pieza embutida que apenas se conoce.

Efectos que dejaron.
Una manta vieja, dibujo á cuadros asargada, y la vaina 

nueva, de lata y cartón, de una faca. JO—-11515
LA CAROLINA

D. Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de la burra 
cuyas señas al final se expresan, que desapareció de la dehe
sa Cabrerías el día 9 del actual, en el término de Yilehes, 
propiedad del vecino de dicho pueblo D. Miguel Martínez Na- 
varrete, y á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentre si im justifican su legítima adquisición, poniéndolos 
á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en La Carolina á 14 de Noviembre de 1905.=Pedro 
Bellón.=Por su mandado, Rafael Cámara.

Señas.
Una burra de treinta meses de edad, alzada un metro 19 

centímetros, pelo rucio, raza española, una A en el hocico, 
recién esquilada y colina, que está herrada en el anca dere
cha con el hierro de una Compañía aseguradora.

Í O - 11562

LEON
D. Yicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un pordiosero, 

de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad y que se dice 
era vecino del pueblo de Corbillos de los Oteros, cuyo.nom- 
bre y demás circunstancias personales se ignoran, el cual se 
hallaba en esta capital el día 17 de Octubre último, confián
dole D. Luis Torbado Flórez la traslación de un baúl desde 
la casa de éste á la estación del ferrocarril de esta ciudad, á 
fin de que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
declarar en causa que instruyo por desaparición del referido 
baúl; apercibidlo que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en León á 27 de Noviembre de 1905.=Yicente Me
néndez Conde.=:Eduardo de Nava. JO—11538

D. Yicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Benito Peña, 
que fué. residente de Santa Olaja de la Yarga, cuyas circuns
tancias y actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e ta  de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión 
provisional, sin fianza por ahora, y ser indagado en causa 
que se le instruye por amenazas graves á José Cueto Aller, 
residente en esta ciudad; apercibido que de no verificarlo en 
dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y si fuere habido sea condu
cido á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en León á 27 de Noviembre de 1905.—Yicente Me
néndez Conde.—Eduardo de Nava. JO—11539

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Francisca Fernández Castroverde, alias Pesüdre y 
la Raspa, de treinta y cinco años de edad, viuda, vecina de 
esta ciudad, en la calle del Pilar, núm. 4, de ocupación pro
pia de su sexo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G ac e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por es 
tafa;. bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarada rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y 
caso de ser habida será puesta á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 23 de Noviembre de 1905.^José López, 
Por su mandado, Federico Orellana. JO—11516

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Catalina Pérez Periago, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á fin de notificarla el 
auto de procesamiento y responder á los demás cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por hurto de un borrico á 
Antonio García Romero; apercibiéndola q.ue si no comparece 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles, á mi disposición, de la Catalina Pérez Periago, por 
haberse decretado su prisión en dicha causa.

Dada en Lorca á 24 de Noviembre de l905.=José Aroca.
J O -11564

LUGO
D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 3.° del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á los procesados que á continua
ción se expresan para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en sumario que. contra los mismos se ins
truye por hurto de tres caballerías á José Pérez y Nicandro 
López, vecinos de Moreira; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los procesados, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Lugo á 23 de Noviembre de 1905.=Félix Jarabo. 
El Escribano, Marcial Minguillón.

Nombres y filiación dé los procesados.
Simón Barriel Gabarri, de cincuenta y nueve años de adad, 

hijo de José y de Juana, casado con Saturnina Lobata Mon- 
toya, natural de Yallunquera, provincia de Burgos, y vecino 
de Peñafiel, de estatura regular, ojos color castaño, pelo en
trecano, nariz y boca regulares, color bueno; viste pantalón 
de pana negro, faja del mismo color, blusa á rayas oscuras, y 
todo andrajoso, calza alpargatas y usa boina á la cabeza; An
tonio Montoya Muñoz, ae cincuenta y un años de edad, hijo 
de Antonio y de María, viudo, natural de Yalladolid y veci
no de Allariz, en Orense, de estatura regular, ojos y pelo cas
taño, nariz y boca regulares, color bueno, y viste ropa muy 
andrajosa; Fernando Suárez Jiménez, de veintitrés años de 
edad, hijo de Ramón y de Mariana, soltero, natural de La 
Bañeza, provincia de León, y vecino del Puente del Burgo, en 
Pontevedra, de estatura alta, ojos castaños, pelo negro, nariz 
y boca regulares, color bueno; viste pantalón y chaqueta cor
ta de pana aceituna, calza alpargatas, usa pañuelo encarna
do al cuello y boina a la cabeza; los tres gitanos y tratantes 
en caballerías en ambulancia. JÓ—11540

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
,en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de 
un saco de ropa, se cita al dueño de un saco grande que 
transportaba un carro que pasaba por la calle de San Ber
nardo, y que fué sustraído por un sujeto que huyó y lo dejó 
abandonaao, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 

| al en que este edicto íuer§ inserto en los periódicos olciáJes,

¡ con objeto de recibirle declaración en dicho sumario; bajo

Í apercibimiento de ser, declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se íé conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 14 de Noviembre dé 19Q5.==V.° B.°=E1 Sr. Juez in
terino, Luis de Aldeeoá.=El Escribano, Joaquín Ferrer.

"  J O - 11566
í) Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito dél Centró de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Sevillano 

Cobo, natural de Madrid, hijo de Juan y Nieves, soltero, eba
nista, de veintitrés años de edad, que dijo vivir en la calle 
del Amparo, 52, cuarto izquierda, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término dé diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de Ma d b id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, caí le del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia en cumplimiento de una 
orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura baja, pelo y ojos castaños, nariz regular y color bue* 
no, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 25.de Noviembre de 1905.=Pedro Escobar.=E1 Es
cribano, JoséMaría Toscá. JO — 11565

, D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Mínguez y 
á Conrado Sánchez, cuya demás filiación y actual paradero 
se desconoce, para que- en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita 

 ̂ en el Palacio de Iosí Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que contra ellos re
sultan en causa por estafa por el procedimiento del entierro; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las del primero, estatura alta, pelo canoso algo rubio, y 
viste con traje oscuro y sombrero color café Frégoli, y las del 
segundo se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Noviembre de 1905— Pedro Escobar.=El Es
cribano, Joaquín Ferrer. JO — 11517

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
cir é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en este día en el sumario que se instruye por lesiones de 
Francisca Daniel N., se cita al conductor y cobrador del 
tranvía de las Yen tas que tuvo su llegada á la Puerta del Sol 
á las doce de la mañana del día 24 de Septiembre último, y del 
cual se cayó al apearse la lesionada, para que comparezcan 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro dél término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles la oportuna 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en 
la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid á 27 de Noviembre de 1905.=Y.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Pedro Escobar.—El Escribano, José Alonso Fa- 
drique. JO-11567

MADRID—CHAMBERI
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí de esta Corte, se sacan á pública 
subasta varios bienes muebles y semovientes, que consisten 
en carruajes, guarniciones y caballos, cuyos bienes han sido 
tasados en la cantidad de 34.157 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, se ha señalado el día 23 del actual mes de Diciem
bre, á las dos de su tarde; y se advierte que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado res consignar previamente 
en efectivo una cantidad iguaj por lo menos al 10 por 100 del 
tipo por que se enajenan los citados bienes, sin cuyo requisi
to nó -serán admitidos; que no será admitida postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de su avalúo, y que di
chos bienes y semovientes estarán de manifiesto en la calle 
de Trafalgar, núm. 27.

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 1905.=Y.° B.°=E1 
Juez, José Peláez.=El actuario, Licenciado F. Grases Yidal.

________ ___ JC—555

D. José Peláez Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González Ma
rina, de treinta y nueve años, soltero, hijo de Juan Antonio 
y de Fermina, jornalero, natural de Santa María Arbo (Pon
tevedra), y habitaba en la travesía del Conde Duque, núm. 7, 
principal, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de hacerle una notificación en la causa que contra 
el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sd  
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular en concepto de preso incomuni
cado.

Madrid 27 de Noviembre de 1905.=José Peláoz.=El Es
cribano, P. I., Licenciado Rafael de Sande. JO—1156g

M ADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Canuto Zorzano 

Fernández, natural de Alcanadre (Toledo), hijo de Dámaso y 
| de Luciana, soltero, de diez y siete años, de ofició albañil, 
| que ha tenido su domicilio en las calles de la Concepción, 
) letra R, y de Somero, 18, tercero, en la ciudad de Bilbao, y 
. en la de Lavapiés, 4, de esta Corte, cuyo actual paradero y 
! punto probable en que se haRe se ignora, para que en el tér- 
; mino de diez días,, contados desde el siguiente ai en que esta 

j  requisitoria Stj inserte ep la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
1 en mi sal& audiencia., sita en el Ralacio de los Juzgados, calle 
i del General Castaños, con el objeto de responder a los cargos
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que le resultan en la causa que se le sigue por robo y notifica pie el auto de prisión dictado por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l  mismo t i e m p o  ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
y  o r d e n o  á  los agentes de la policía judicial, procedan á  la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz aguilena, co lor del rostro pálido; viste am ericana color verde, pantalón 
gris y boina azul, y en ql caso de ser habido le pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.Madrid 25 de Noviembre de .l905.==José María de Ortega Morejón.==El Escribano, J. María de Antonio. JO — 11569

M ABRID—H 0 S PIT AL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mercedes Eovirgen Rodríguez, de cuarenta años"de edad, soltera, vendedora de alhaja!, natural de Valencia, vecina de Barcelona, y que se dice habitar en la calle del Callao, números 13 y 14, y cuyo actual paradero se ignora, para que em el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responderá los cargos que le resultan en la causa que se la sigue por expendición de un billete falso de 100 pesetas; apercibida que d e# no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. r  ̂ .Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: delgada, y vestía con m antón de pelo azul m arino, falda negra" y pañuelo blanco á la cabeza; y en el caso de ser habida 
lo pongan á mi disposición ante este Juzgado.Madrid 22 de Noviembre de 1905.=Rafael M olina.=El Es
cribano, Federico González del Rivera JO —11518

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Juan José Serrano López y Bustos, se cita á Emilio del Castillo Sánchez, que ha habitado en la calle de Calatrava, núm . 33, v cuvo actual paradero se ignora, para que comparezca en su 
s a la  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conta dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle la oportuna declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tu a r  dicha comparecencia.Madrid 21 de Noviembre de 1905.—V.° B.°=E1 Juez, Mo- 
l in a .= E l Escribano, Federico González del Rivero.J O - 11519

MADRID—INCLUSA
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hurto , se cita á Pedro Carmona, que dijo tener su domicilio en la  calle de Lavapiés, núm . 14, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de am pliar su declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  de 5 á 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare

cencia.Madrid 25 de Noviembre de 1905.= V .°  B.°—Luis Rodrí
guez de Llera. =E1 Escribano, Angel Angulo. JO —11520

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del d istrito  

de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Montoya 
González, hija de Carlos y Ramona, n a tu ra l de Villacanas (Toledo), de cincuenta años, soltera, sus labores, que dijo te ner su domicilio en la calle del Aguila, 31, piso cuarto; y á Maravilla González Lozano, hija de Rosado y Eduvigis, natu ra l de Carabanchel Alto, de quince anos, soltera, sus labores, que dijo tener su domicilio en el barrio  de las Cambroneras, 5, bajo, y cuyo paradero se ignora, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum plir un acuerdo de la Superioridad en causa que se les sigue por el delito de hurto; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca de las expresadas procesadas,, cuyas señas, personales son: las de la prim era, estatura regular, pelo negro, ojos p a rdos, nariz regular; y las de la segunda, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color moreno, y en el caso de ser habidas las pongan á mi disposición en este Juz
gado.Madrid 28 de Noviembre de 1905.=Luis Rubio.=E1 E scri
bano, Julián  Villanueva. JO —11570

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del d istrito  de la  L atina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Angulo López, hijo de Angel y María, n a tu ra l de Burgos, de tre in ta  y cinco años, soltero, albañil, vecino de esta Corte, con domicilio en la calle de Meléndez Valdés, 16, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Pala* ció de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir un acuerdo de la Superioridad en causa por expendición de moneda falsa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular y color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 28 de Noviembre de 1905.==Luis R ub io ,= E l E scribano, Ju lián  V illanueva. JO — 11571

MADRID—PALACIO
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic

tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por delito

electoral, se cita á un individuo apellidado ó conocido por el Moreno, que el día 12 del actual entregó en 3a Plaza Mayor á B autista Üolomer varias candidaturas con el nom bre de Don Pedro Megía, y unas notas con los nombres de diferentes electores, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados; calle del General Castaños, dentro del térm ino dé cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales,, con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la inu lta  de 5 á 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 20 de Noviembre de 1905.=V.° B .°= A ló s.= E l Escribano, Fernández Beltrán y Aguado. JO—11251
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa á Don Julio Baquena Guiz, se cita á Doña Carmen Maranillo Pascuala, de tre in ta  y siete años de edad, soltera, que habitó en Barcelona, calle de San Bartolomé 18, casa Torre, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la m ulta  de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.
Madrid 24 de Noviembre de I905.=Y .° B.0= A 1ós.=Í£Í Escribano, Licenciado Juan  Infante. JO—11572

MÁLAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Merced de esta ciudad.Por el presente hago saber que en este Juzgado de m i cargo, y por ante la actuación del que refrenda, se sigue expediente de jurisdicción vo luntaria sobre declaración de h erederos ab intestato de D. Miguel Calero Borje, na tu ra l de Vé- lez Málaga, de estado soltero, fallecido sin  te s ta r en esta ciudad el día 17 de Octubre anterior, cuyo expediente ha sido incoado á instancias de D. Antonio Pérez Luque, como marido de Doña Amalia Calero Granado, solicitando sea ésta declarada heredera de dicho finado, en unión de Doña Carmen Palma Calero y D. Miguel Calero Granado, todos tres prim os herm anos del causante; y por providencia de esta fecha se ha acordado llam ar á los que se crean con igual ó mejór derecho sobre dicha herencia para que dentro d»el térm ino de tre in ta  días, á contar desde lá inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á reclam arlo en este Juzgado, situado en la p lanta baja del edificio de San A gustín, de esta ciudad; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Málaga á 16 de Noviembre de 1905.=Federico E s cobar A liaga.=E1 actuario , José Ríos y Moya. X—2539

PALMA DE MALLORCA
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la Catedral de Palm a de Mallorca (Baleares).Por el presente edicto se hace saber que Catalina Mas y Flexas, de veintinueve años de edad, n a tu ra l del térm ino de esta ciudad, y de ignorado paradero, m ediante auto de esta fecha recaído en el expediente por ante este Juzgado, prom ovido por Lorenzo Mestre y Ramón, en el concepto de m arido y legítim o representante de María Ana Mas y Flexas, h e rm ana germ ana de aquélla, se ha declarado su ausencia y se la  cita, llam a y emplaza, como tam bién á los que se crean con mejor derecho á la adm inistración de sus bienes que la expresada su herm ana María Ana, que la ha solicitado, para que dentro del térm ino de dos meses, contados desde la p u blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en dicho expediente á usar de su derecho con los docum entos justificativos del mismo.
Lo que se anuncia al público á los efectos prevenidos en la ley.
Palm a de Mallorca (Baleares) á 25 de Noviembre de 1905.= Emilio V élez.=A nte mí, Sebastián Gazá. JC—553

SAN SEBASTIAN
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en autos de juicio civil declarativo de m ayor cuantía que penden en este Juzgado, promovidos por el Procurador D. Celestino Arizmendi, á nombre de Doña Luisa López de Samaniego, sobre cancelación de gravám enes, se cita por el presente á las personas que se crean con derecho á un censo de tres m il doscientos veintitrés reales y once m aravedises de capital que g rav ita  sobre el mayorazgo de So- roa y que comprende las fincas siguientes: caseríos Joquin- degui, Arzabal ó Larzabal, A rrechea ó Chaparrenea, Don Juandeguí, Estebanenea ó Comportoenea, Ju an  de Unceneaó Juan de Unzaenea-mayor y el molino de Urdaga ó U rdaya ó U rdayaga, radicantes en la villa de U surbil, y L izargarate, en Orio; la casa principal de Saroe, conocida tam bién por Casa-Palacio de Soroa y Saroe; las de Colegio ó Casa-Colegio, Juan de U ncenea-chiqui ó Juan de Uncenea-m enor, A rrilla- guenea, y los caseríos de V izcarra, Chara, O larria, Aranerre* ca, U darregi, Pelayoenea ó Fragua-Pelayo, F ragua-m ayor, 

Mapil, Lersundi, Echevarriaga, U rtiaga, Puela Urdaga, co nocido tam bién por Urdaya ó Urdayaga; G uiristi ó G uirisasti ó Guilisasti-m ayor, G uiristi-chiqui ó G uirisasti ó G uilisasti menor, Capitán Sagasti, manzanal de Jaybia; caseríos de P o rtua  ó Porto, Larrechea ó Carechea, L arrand ie ta  ó L a r- zandieta, Iparragu irre  y Goicoerrota ó E rro tazarra, todos radicantes en la villa de Usurbil, de esta jurisdicción; y á los señores de la Sociedad de bienes de la Comunidad de Zubieta, ó s.us herederos ó causahabientes ó á cualquiera o tra persona que pudiera tener interés en esos bienes, ó sus sucesores, em plazándoles para que dentro del térm ino de nueve días im prorrogables, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
Dado en San Sebastián á 1.° de Diciembre de 1905.=José V íctor P esqueira .= P or su mandado, Licenciado Pedro Bue- nechea. X —2538Juzgados municipales.

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada con fecha del día de hoy por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta 

C orteen  expediente de juicio verbal de faltas que instruye por lesiones, y en el que aparecen como enjuiciados Pedro Olmeda Molina, Clotilde Rey Vallejo y A gustín Doval Amado, se cita á este últim o para que el día 13 de Diciembre próxi
mo, á las doce, comparezca en la sala audiencia establecida para dicho Juzgado en la  cárcel celular de Madrid, con. objeto de celebrar el juicio de faltas acordado en el mencionado expediente, á cuyo acto deberá concurrir el expresado A gustín  Doval asistido de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibim iento de que si no lo

verifica incu rrirá  en la responsabilidad que determ inan los artículos.966 y 971 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal.Y para que "se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que tenga lu g a r  la citación acordada del referido A gustín  Doval Amado, m ediante el ignorado domicilio y paradero del mismo, se expide el presente, con el Visto Bueno de dicho señor Juez, en Madrid á 21 de Noviembre de 1905.=V.° B .°=  O rdóñez.=El Secretario, José Ballesteros. JO—11526
E n el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado m unicipal del d istrito  del Hospital bajo el núm ero 621 de orden del presente año contra P ilar González Martínez y o tra por lesiones, se ha dictado sentencia que contiene el siguiente«Fallo que debo condenar y condeno á Isabel Martínez Yé- benes y P ilar González Martínez á la pena de uno y seis días de arresto  menor, respectivam ente, y pago de las costas del juicio; y para la notificación de esta sentencia á P ila r González, hágasele por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costum bre, é insertarán  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=M a- riano Ordónez.
La referida sentencia, fechada en 25 de Junio del presente año, fué publicada en el mismo día».Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que tenga lugar la notificación por edicto á la denunciada P ila r González Martínez, m ediante su ignorado domicilio y paradero, se expide el presente, com el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 23 de Noviembre de 1905.=V.° B.Q=Ordóñez.iziEl Secretario, José Ballesteros. JO—11595

Jurisdiccion de Guerra 
BARCELONA

D. Eduardo E scartín  Escobar, p rim sr Teniente del b a ta llón Cazadores de Reus, núm . 16, y Juez instru c to r del expediente que se instruye contra el reclu ta  destinado á este batallón Ildefonso Sanchís Sellés por la falta  de concentración á filas.Usando de las atribuciones que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho Ildefonso Sanchís Sellés, hijo de José y de Teresa, n atural de Javia, provincia de A licante, de vein tiún  años de edad, estado soltero, para que dentro del térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le señalan en el expediente que contra él se instruye por la falta de concentración  á filas; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per- ju icie que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captu ra  del encartado, y caso de ser habido lo pongan á m i d isposición, y con las seguridades convenientes lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta); pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en la plaza de Barcelona á 30 de Noviembre de 1905. Eduardo E scartín . JG —3052
Jurisdicción de Marina

ARSENAL DE LA CARRACA
D. José González M artínez, Capitán de Infan tería  de Marina y Juez in s tru c to r de este fuero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al aprendiz fogonero Antonio Porras Muñoz, de veinticuatro  años de edad, hijo de Bernardo y Francisca, na tu ra l de Málaga, de oficio arm ero, estado soltero; señas particulares, pelo rubio, nariz regular, ojos claros, barba poca, estatura regular, color sano, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la C arraca, para responder á los cargos que le resultan  en la causa que por el delito de desobediencia é insultos á superiores se le instruye por este Juzgado; bajo apercibim iento que de no 

verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el referido sitio.Arsenal de la Carraca 24 de Noviembre de 1905.=José González. JM—554BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de Navio y Juez in stru c to r  de Comandancia de Marina.
Hago saber que me hallo instruyendo sum aria en averiguación de las causas que produjeron la caída al m ar y desaparición del tripu lan te  de la corbeta Josefa Formosa Marcelino Francisco José, en Enero de 1901; por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á los individuos que componían la  tripulación de la Josefa Formosa en la  fecha indicada, para que en el térm ino de quince días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado para recibirles declaración; en la inteligencia que de no hacerlo así les p arará  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á ley.Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1905.=V.° B.°— 

José A m igó .=P or mandado de S. S., el Secretario, Carlos Marina. JM—555
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instru c to r de la Comandancia de Marina, de esta provincia.Hago saber que me hallo instruyendo causa contra  los paisanos Domingo Lelorca Ripoll y otros por el detito de contrabando de tabaco apresado en el laúd  Francisco, folio 808, lis ta  3.a de embarcaciones de esta inscripción; por el presente y único edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Domingo Lelorca Ripoll, de ignorado paradero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la p ú b l i -  ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á cargos; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 1905.=V.° B .° =  José A m igó .=P or m andato de S^S., el Secretario, Sebastián B ru. JM—556CARTAGENA
D. Venancio Pérez y Zorrilla, Alférez de navio de la  A rmada, de la dotación del Levanto, y Juez instruc to r de la  causa in stru ida  en averiguación de las que m otivaron las lesiones sufridas por el artillero  de m ar de prim era y cabo de m ar de segunda, respectivam ente, Emilio Calderón M artínez y Miguel L inares Sellés.Hago saber que en dicho procedim iento he acordade la  

comparecencia de Miguel L inares Sellés, cabo de m ar de se-
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gunda que fue de este crucero, de oficio marinero, y  cuyas 
señas personales se ignoran, acusado del delito de reyerta en 
tierra, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación lie dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente, se persone en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á 
las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan cono
cimiento del paradero del individuo expresado procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con custodia á este Juz
gado, y á mi disposición.

A bordo, Cartagena 17 de Noviembre de 1905.=Venancio 
Pérez.mpor mandato de S. S., Manuel Sánchez. JM—548

D. Julio Pastor Cano, prim er Teniente del Cuadro de re
clutamiento núm. 3 de Infantería de Marina, Juez instruc
to r del expediente instruido por prófugo contra el soldado 
José Tremol Guilera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Tremol Guilera, hijo de 
José y de Dolores, natural de Barcelona, parroquia de Sans, 
avecindado en Barcelona, provincia de ídem; nació en 22 de 
Enero de 1883, de oficio empapelador', estado soltero, su esta
tu ra  un metro ,670 milímetros; sus señas: pelo y cejas casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color sano, 
sabe leer y escribir, del reemplazo de 1903, y obtuvo en el sor
teo el núm. 405, para que en el plazo de trein ta días, á con
ta r desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; en la inteligencia que si no, será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la buena administración de justicia.

Dada en Cartagena á 21 de Noviembre de 1905.:=V.0 B.°y= 
Pastor.=Por su mandato, el sargento segundo, Secretario, 
Miguel Godínez. JM—557

D. José Fernández Yila, Capitán del Cuadro de recluta
miento núm. 3 de Infantería de Marina, Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado de este Cuerpo Joaquín 
Guillén Pellicer por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Joaquín Guillén Pellicer, hijo 
de Joaquín y de Asunción, natural de Barcelona, parroquia 
de la Catedral, avecindado en Barcelona, provincia de ídem, 
nació en 5 de Noviembre de 18*2, de oficio jornalero, estado 
soltero, de estatura un metro 541 milímetros; sus señas éstas: 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano, su frente espaciosa, su producción fácil, no sabé 
leer ni escribir, del reemplazo de 1902, y en el sorteo obtuvo 
el núm. 262, para que en el plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado para responderá los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; en la inteligencia que si no comparece 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; coadyuvan
do así á la buena administración de justicia.

Dada en Cartagena á 21 de Noviembre de 1905. = Y .°  B .°=  
José Fernández. =  Por su mandato, el sargento segundo, 
Secretario, Miguel Godínez. JM—558

CORCUBION
D. Luis Fernández Piña, Teniente de navio de la Armada 

y Ayudante de Marina de Corcubión.
Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 

trozo Paulino Marcóte Miñarzo, hijo de Manuel y Martina, 
natural de Sardiñeiro, núm. 18 del actual reemplazo de ma
rinería, para que se presente en esta Ayudantía de Marina 
con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, según de 
ha correspondido por su turno en 22 de Enero último. De no 
comparecer le parará el perjuicio consiguiente en expedien
te de prófugo que contra el mismo me hallo instruyendo.

Corcubión 21 de Noviembre de 1905.= Y .° B.°==Luis Fer
nández P iña.—Baltasar Palo, Secretario. JM—552

FERROL
I). Manuel Brocos Huertas, primer Teniente de Infantería 

de Marina, Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
cabo de mar de segunda y fogonero respectivamente Ernesto 
Arribe Freire y Juan Rodríguez Guerrero, por el delito de 
heridas; habiendo acordado en providencia de 7 de Octubre 
último recibir declaración al paisano, vecino de Serantes, 
en ignorado paradero, Francisco García Rico, se le cita por el 
presente para que en el término de trein ta días, contados des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Goruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de mi cargo, sito en la puerta del Arsenal, á prestar 
la referida declaración.

Ferrol 20 de Noviembre de 1905.=Manuel Brocos.=Por 
mandado de S. S., el Secretario, Ambrosio Yarela. .

JM—550

ANUNCIOS OFICIALES
Azucarera de Madrid (§u A.)

El lunes 18 del corriente, á las doce en punto, se celebrará 
en las oficinas de esta Sociedad, Conde de Xiquena, 4, bajo, 
el décimocuarto sorteo de obligaciones hipotecarias de la 
misma, en el que serán amortizados tre in ta  y nueve títulos.

El pago de los mismos, así como el cupón de 1.° de Enero 
de 1906 en los restantes, se hará efectivo en la Caja de la So
ciedad, á partir de esta últim a fecha, el sábado siguiente á 
su presentación.

Madrid 7 de Diciembre de 1905.=E1 Director Miguel Díaz.
X—2541

Casa del Nuevo Club
Sociedad anónima domiciliada en Madrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum pli
miento del art. 24 de los estatutos, convoca á los señores 
accionistas á jun ta  general ordinaria para el 28 de Diciembre 
del corriente año, á las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, Nuevo Club, calle de Don Nicolás María Rivero, nú
mero 2.

Madrid 8 de Diciembre de 190Ó.—E1 Presidente, Duque de 
Almodóvar del R ío .= E l Secretario, Santiago de Udaeta.

X —2529

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial fid dia 7 de Diciembre de 190&, 

comparada con la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 %  i^erior.
Sarie F, de 50.000 ptas. nomínale*  79,55 79,50 y 55
Idem E , de 25.000 id. id ....................... 79,55 79,50 y 55
ídem Z>, de 12.500 ..............................  79,55 79,60 y 65
ídem C, de 5.000...................................... 79,90 80%
ídem B , de 2.500 ptas. nomínale*.  79,90 79,90-80 y 01
Idem A, de 500 id. id................. ............. 79,90 80°/o y 80,05
ídem Gt y H, de 100 y 200 id. id . . . . s . 79,90 79,90-80 y  0E
In  diferente*series............. ................. . 79,85 79,70-80 y 0E

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, d e50.000ptas. nominales.. . . .  98,55 98,55
Idem E9 de 25.000 id. id .........................  98,55 98,60 y  55
Idem Z>, de 12.500 ..................................  98.55 98,60

Serie C, de 5.000 id. Id. . . . . . . . . . 7 , . .  98,70 98,60 y70
ü em ....................................  98,60-65 y 75
Wem A, de 500 id. id ............................... 98,75 98.80 y 85
Ifin diferentes series................. , , ........... 98,60 98,75 y 70

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................4*26% y 425,50 4¿>5% y  426%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 390% 390%
Banco Hipotecario de España, ídem ...  » »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 p tas.. .  101*/. y  101,05 101% y  101,05
Idem id. id., ídem *1 4 % 100 id f.  » u  »
Banco de Castilla, acciones..................  80% 81°/
Banco Hispano-Americano, ídem  » 125°/ v  1267
Banco Español de Crédito, ídem  » J ° »

Resumen general de pesetas nominales negociabas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... 1.315.1700
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........................  388.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4‘ por 100 ...........................  39.500
Acciones del Banco de España ............................................  22.500
Idem del Banco Hipotecario de España......................... ’ . *! 00.000
Idem del Banco Hispano-Americano ..................... 120.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ..........  37.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras!
París, á la v ista.    127‘590 |  Londres, á la vista........... .32*03

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R I D
Observaciónes meteorologicas del d í a  7 de Diciembre de 1 9 0 5 . >  •:

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN Estado

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acnoso. relativa. 7 clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche................... 713,32 3.4 2.9 5.3 93
97
93
88
67
86

NE Brisa ligera.
C alm a.......
Brisa..........
Idem ligera.
Calma........
Brisa ligera. 
Calma........

. Cubierto.6 de la mañana. . . . . . . . . . . 714.05 
715,46
715.05

0.8 0.6 4.7 NE
9 de la mañana...........

12 del d ia ...... .................. .
4.5
9.4

4.0
8.4

5.8
7.7

N E...............
SE . . .

vjaai u
. Idem.
. Idem.

capejituu.

3 de la tarde.................... 714,71 f 8.6 8.2 SE
6 de la tarde.............. . 714,90 6.4 5.4 6.2 SE . . . . Poco nuboso* 

. Casi cubierto.9 de la noche 715,70 6.1 5.4 6.4 91 N O ......... ..

fem neratura máxima dei aire & la aosafe ... 12 3 : VftíftP.irintf vípnín Iag nlfimao vainfi«n«f*A
Ulem m ínim a.. . . . . . — 0,3 (Srilómfitrnsrt 102

2,4

8,7
9

3 h 20 m 
2 h 50 m 
6 h 10 m

Diferencia . 
tem peratura máxima id sol, i  do* metro 
liem  id. dentro ¿e uns e*5s?a Je sristsl

Diferencia....... .. . . . . . . . .
■Temperatura máxima i  ¿hte descubierta

vegetal ó laborable..........
mmimaidem.*«, . . . . . . . . . . . .
Diferencia.. . . . .  . ......____.

3 & ¡s tierra___

¿liste á la üer-a

12,6
17,6
39,8
22,2

19,3 
— 1,9 

21,2

Oscilación barométrica ídem (milímetro*).........................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

hora* de la noche .............................................................
Lluvia en la* últimas veinticuatro horas (milímetros).. .
Sol completamente despejado............................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................................

Total de insolación durante el dia...................

Datos meteorológicos del dia 9 de Diciembre de 1905, según los telegramas recibidos mm 
ei Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos da 
España  ̂a las nueve dé la manana  ̂y en otros del extranjero^ á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura & igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del maf.

París . . . . . . . . . 765.0 SO Brisa » 9.7 9 5 11.0 7.2 5
Glermont..  . . . . . . . 769.4 NE . Lem ., Cubierto. 8 .3 6.7 13.0 6.0
Valentía . . . . . . . . . 757.1 SO Idem fte C. cubierto . 10.0 8.8 12.0 7.0 Oleaje.

Idem»Gris-Nez .761.1 o s o . . . Viento. Nebuloso. 9.3 9.6 10.0 8.0
Saint M athieu. . . . .  
sla d‘Aix.

Biarritz

764.0
767.5
772.9

s o .  . . .
3 0 . . . .

»

Brisa fte
Lks- .
Calma..

Cubierto.
Idem___
Nuboso.

11.0
11.2
10.2

11.0
11.0
10.1

11.0
12.0
13.0

10.0
10 0 
9.0

2
3

Agitada, 
rranquila. 
Oleaje.

San Sebastián.----
Bilbao ..  . . . . . . . . 773.4 SE Idem Idem ......... .. 8.8 7.2 13.0 6.0
Oviedo . . . . . . . . . . 772.7 SO Idem Idem .......... 9.2 7.8 14.0 6.0
Goruña............ •. • 770.4 s....... Brisa Nebuloso. 12.6 11.2 15.0 10.0 Gruesa.
Pontevedra............

.......... .............
Oporto . . . . . . . . . . . 774.3 SE . . . . Idem Desneiado... 7.5 6.0 15.0 6.0 Oleaje*

Gruesa.Lisboa.. •••«.**«•• 771.7 N Calma.. Idem • I 9.2 8.5 15.0 8.0
Horta . . . . . . . . . . . . 764.3 SO . . .  JBrisa fte Lluvioso. 16.8 16.5 19.0 16.0 16 Picada.
A ngra.....................
* unta Delgada. .  . 767.4 SE . . . . V iento.. Cubierto. . . . 17.9 17.0 19.0 17.0 Oleaje*
Laguna...................
Rnnphftl . . , a . 769.5 g ........... B risa. . . Nuboso. . 16.7 12.0 19.0 11.0 Agitada.
Lagos................... .
Huelva..............
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
Tarifa.....................
Sevilla. . .• • • • • ..» »

772.3

771.9
770.2
772.5

N ........

N R ...
E ...........

Calma.

Idem . . .  
B risa. . .

Casi desp.

Idem
Nuboso - .

. .  •

8.4

5.7
12.5

7.0

5.3
11.3

18.0

14.0
»

3.0 

5 0
9 Tranquil*;

Idem.
NO . Idem fte M . nuboso.. 6.4 5.6 14.0 4.0

Córdoba 772.8 ENE . . . Calm a.. Casi desp.. . . 6.2 5.2 13.0 3.0
Jaén . . . . . . . . . . . . .
flranada . . . . . . . .

771.5
772.9

O .......... iúüul. - . ídem 8.2 6.4 10.0 8.0
SE Idem . Nuboso........ 7.0 6.2 11.0 7.0

Murcia
Radaioz . . . . . . . . . . 776.0 E Idem . . . Desneiado.. . 4.2 4.0 15.0 0.0
Ciudad Real..........
Alhacptc ................ 775.1 O N O . . . Idem .. . Nuboso.. 1.7 1.1 10 0 0.#
Cuenca......... 774.5 N . . . . * Nebuloso 3.7 3.2 10.0 0.0
Madrid................... 774.9 NR. B risa... C. cubierto.. 4.5 4.0 10.0 0.0
fin a d al ai Ara . . . . . 774.0 E .. ...* . Calma. . M nuboso.. 3.8 2.8 11.0 1.0
ICl EiPorial a. * . -. 773.3 NO Idem .. Cubierto. 7.0 5.0 12.0 3.0
Avila......................
S AÍTOVÍ A........... , , , . 775.0

8 B . . . .  
N E ...

Idem , . .  
Idem .. .

Casi desp 
Idem

. . .  • 1.0
1.2

0.3
0*2

7.0
4.0

— 0.1 
— 0.1

Salamanca........
Valladolid....... . ..
Soria......... r .. .
Ftnrc'ns . . ,  . . . . . . .

774.3
776.7
774.6
776.2

-
* . .  ..
b . . .  
8 0

Idem .. 
Idem . . .  
Idem ..
Idem ..

Despejado... 
Nebuloso... .  
Nuboso 
Nebuloso.. . .

2.6
0.0
2.6
0.0

2.0
— 0.5 

1.2
— 0.2

7.0
0.0
9.0
3.0

— 0.3
— 0.2 

0.0
-  0.1

•775.fi 8 8 Idem •• Idem. . . 2.6 0.7 3.0 0.2
Orense....................
Santiago.........., 0.0rTllMLPfi - _ 772.7 O Idem .. Idem . . . 3.5 3.5 5.0
Zaragoza. . . . . . . . 772.8 E S E .,. Brisa lig Brumoso 5.1 4.7 13.0 3.0
Teruel . . . . . . o.* 776.1 N ....... Calma J Nebuloso -  0.2 — 5.6 8.0 — 0.2
Barcelona 770.1 N N O ... Idem . . . Cubierto . . . . 10.8 9.0 12.0 6.0 Idem*
Mahón. 770.2 SO . . . . Idem ., . Nuboso. •.  • 12.8 11.0 12.0 10.0

Idem,Palma . . . . . . . . . . 771.3 N ......... Id em ... M. nuboso.. 12.0 10.4 15.0 8.0
V alencia 771 3 SO ........ Idem . . . Cubierto 9.6 8.0 14.0 6.0

Idem.Alicante 770.9 N N O ... Brisa lig Casi desp... • 10.0 8.4 19.0 5.0
Almería..................
Malaga . . . . . . . 777.3 SSE — Brisa. . . Nuboso. 14.0 10.7 18 0 2.0 Idemfl
Malilla . . . . .  . . . . .
O rán. . . . . . . .  . . . . . 770.5 S S E ... Idem lig M. nuboso.. 8.8 » » 9

Aravl . . .  . . . . . . . 770.6 N ____ B risa .. . Idem . . . 13.8 a * 9

Túnez 764.5 03 CalmaJ* Cubierto • • . . 11.8 9

Sfaks • • • • 767.2 SO Brisa. . . Idem . . . 11.4 ■» » 9

PaloriYin . . . 763.8 SO Idem fte Idem ........... 10.6 10.3 » 9 3
P.AfflÍAfi . . . 765.6

766.6
NO Idem . . . Idem . . . . . . . 10.9 9.8 » 9 2

Pnma . .1 • N . Calma., Idem ............ 9.6 8.0 » 9

Liorna. 766.9 NE B risa. . . Idem . . . •.  •. 9.6 8.2 9
Idem.
Idem.768.7 Calma. . M. nuboso.. 5.2 4.4 11.0 4.0............ ..

Sicíe...................»*.
Pernivnan.. . .  -

767.9
769.2

E . .........
N O .. . . .

Idem . . 
Brisa fte

Nuboso.
Cubierto

--- 8.0
12%3

5.0
. . ío.a

13.0
14.0

5.0 
-  0.1
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P A R T E  N O  O F I C I A L

I  productos i
¡  REFRACTARIOS ¡
$  Hornos, hornillos , copelas, mañas V 
(§ y toda clase de objetos refractarios.
$) Ladrillos, baldosones, piezas espe- u 
(2 cíales para hornos, gasómetros, etc. ^  
(?) Ninguna otra Fábrica de España ® 
^  podrá presentar con tan buenos resul- |Ñ 
rS tados certificados de pruebas de los ¡v¡ 
N Laboratorios de la Escuela Central % 
& de Ingenieros de Caminos, del de In- & 
I} genieros Militares y de la Escuela ® 
N Central de Ingenieros Industriales. N

I JOAQUÍN PARDO |
íf¡ propietario de minas de las mejores arel- ©  
V  Has refractarias del mundo y

|  Fábrica: PACÍFICO. 12, y  TÉLLEZ, 1 |
% E A D R I D  X
(<*•

reglamento general
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

IB IB L IO IE C 0  LE&ISLflTIVII DE LD 6BSETB DE P l fB ID
|  VAX TRUCADOS HASTA LA FfCHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES
¡jj I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S
¡¡i Y REGEAMENTO PROVISIONAL
¡g PRECIO: 2 PESETAS.

I MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
í? Precio: 0,50 pesetas.
I  ------------------------------

§ FERRO 6HRRILES SE6ÜNDARI0S
|  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)
g PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL
3 Y
g t-LAN s u p l e t o r io  de f e r r o c a r r il e s  s e c u n d a r io s  
I  P r e c i o *  T J l s r A  p e s e t a .

|  De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Ponte j0S,j¡8, 
S y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 
S dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r íd .

«JwU «JwL «ÁIL iü « *Jm* um* «JA# tJVb tw» «JW* «JIIU «JP* *Jm+ «Jük» «JeK* «JW* «JÜU

I L@EeHES
1 < I í A  3S¿E-AáCEí  G b A K  1 1 1 -A- )

w Como purgajite,depurativa,antis6ptica y  
& curativa, no tiene rival el agua da Loaches, 
m Establecimiento de baños de la misma 
a agua en Loaches.

I Depósito: JARDINES, 15.—-MADRID
E 3 o ® o o ® o ^ o ® co ^ o o ^ o ^ co ® o > ^ o o ® o o ® o o ® o o S

|  Alumbrado, ’ Tracción 
|  y transporte eléctricos
5 Ascensores, .Grúas Tornos y Loco- 
^ motoras mineras Contadores eléetri- 
X eos, Turbinas y Material mecánico.
i  Sociedad Española OERLIKON
t  P B H T O I P E ,  S O . - M A D K I D

^ W M M M M I t N t M n V I t n W

:  FRANCISCO SAMPEDRO YMáRRUFOm
0  D ire c t o r  p ro p ie ta r io  de El» MONITOR DE
01 OBRAS PUBIsIGAS, A g e n te  de N e g o cio s 
a  co n  t ít u lo  y  fia n z a . R e p re s e n ta c ió n  de con- 
0  t ra t is t a s  de O bras p ú b lic a s ,  de A yunta.- 
0  m ie n to s  y  cla se s  p a s iv a s , firm a  de e sc ritu - 
0  r a s ,  c o n s t itu c ió n  y  r e t ir a c ió n  de fia n z a s , 
0  cobro de in te re s e s , e tcé te ra .

2 Valverde, 48 y 50.—Madrid.

—7 - ■ -------------- ~ — ------- --

EflPODlO DE ÍEJflJIS DE ÜIUEBLES £ r
w aeTUflLMENTE Lfl ©HS» DE MODA EN MADRID fe

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- iO
l íu  sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- fftf

tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 7 1¡2 mañana J¡ 
á 8 1t2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO.A s  LEGHNIT0S, 35.—TELEFO NÉ  1.942 ¿C ,

^ S s = A >  ~

I  L A  MAQ U IN A R I A  MODERNA  I
¡ N A V A S  &  C . %  I N G E N I E R O S !
i  PLflZÜ DE SftNTR ama, ll (antes Fuencarral, 141). MADRID I
Ji M á q u i n a s  y  C a l b e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N , P R O C T O R  & C.° Ltd-MOTORES d e b a s , h i d r á u l i c o s  R  
f f  y  e l é c t r i c o s . -M a q u i n a r i a  p a r a  m in a s . - In s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n . W  
1i  M á q u i n a s -h e r r a m i e n t a s .— B o m b a s .—T r i l l a d o r a s .-- S e g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s  , G r a d a s , e t c . II 
w  P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . -C o r r e a s . -T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  W

II P I D A N S E  Oj-A. T -A. XjO Gr O S |j)

SOCIEDAD ANGLO-ESPASOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
A N T E S  JTTJLITTS GK N E V I L L E )

y Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
‘ r t\  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

^ ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
FT ’^nrr m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

' Í t  t, C w t S ñ c*0’ H-—Motores de petróleo,
j  gasolina, etc.,,Crossley. — Gasóge-

 i ■■ ' Wg — X -T-r3..: =-V// nos, sistema Crossley y Dowson.—
ñ r ~ Q  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

IBIDIOIOiEvr OFICIAL
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid>, Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

La Maquinista de Levante de
M I G U E L  Z j j á . F . A . I L A .

Brandes talleres de Fundición, Construcción, Reparación é instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BOlíRELL1 Ingeniero.
E A  U N I O N . — C A R T A G E N A

A C A D E M I A  T E C N I C A
FUENCARRAL, 2.— M ADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre* 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglam entos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

1  L a  e a T a L H N á  |

1  FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL I
HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. ^  

É  5, T U T O B ,  5 .

I  Teléfono 1.93 3. -  MBLDRID |
^  Precios económicos. ^

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, S* M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

I  SE ( d i n  ( M U E S  f
2! ' ’ *••  únicamente en asuntos de verdadera '•
m garantía, pudiendo reintegrarse del 0 
0 capital cuando se desee y obteniéndose ¡J 
91 segura una buena renta, cobrada por •  
#i meses adelantados. ¡¡
0 n I N P R n s°Y)re toda garantía J
0  U I I  C. It U sólida y convenien- *•
0  te en buenas condiciones. 2

10
JP- ZFEZEU STA -ISnD EZ; »  •  10

•  INFANTAS,  34, PRAL.  ' ••i |0
J ¡  ESTA CASA ES DE LAS JIÍS ASTIdüAS DE -MADRID •
• H oras: de diez á ana y de seis á ocho.
0 10 
M i í O i i i i i i i i i i t i i i í í í i i í i i t t

í ALMA6EN DE PAPEL |
í TIPO-LITOGRAF^A’f É
• OBJETOS DE ESCRITORIO %

\ 7. BODEiaUSZ OJIDA ¡
J 10, M0NTERH, 10 @
s Tarjetas de Yisita.-^Trabajos Comerciales, ^  
 ̂ Artículos para oíiclna3 ^

l Se envían encargos á provincias ¿

1 COLEGIO CAPTIER
DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES

% SAN SEBASTIAN
5? Educación esmeradísima. Situación 
íj! hig iénica excepcional. Bachillerato 

francés y tres primeros años del espa
ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. 
Equitación.

Pídanse prospectos al Director.

f  Carrera de San Jerónimo, 3, principal.—Teléfono 1.472. |

I  ENSEÑANZA FRAaTiaA I
*  bu m
I  FR A N C É S , IN G L É S , A L S M A N , IT A L IA N O  T  ESPA Ñ O L |
8  POR EL H

I MÉTODO R L G E  I
f  Bmpleaáo oScialmente por más de 300 escuelas del mundo, 1

C L A §  B íS  T O D O  E n  A Ñ O  I
SE rlAGEN T ú A D U C C IO N E S  DE T O D O S  IsOS I D IO M A S

—  "    ■“  "

eflRRERa DE eOMERCI©
Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida

des para los Bachilleres. |
INSTITUTO COMERCIAL 1

D I R E C T O R ,  J . 3 R I S T 1 D E S M U Ñ O Z
P R IN C IP E ,  3 . -M A D R 1 D

*------------    í r ^

SANTOS DEL DÍA
L a  P u r ís im a  Co n c e p c ió n  de  N u e str a  Se ñ o r a  

P a tr ó n  a d e  E s p a ñ a .

ESPECTÁCULOS
R E A L .—A  b  . 4 . - E 1  Pi-oíeta.
ESPAÑOL.—A las 9.—El gran Galeoto.
A las 4 y 1{2.—Manon Lescaut.
COMEDIA.— A las 9.—La victoria del ge

neral.—Las urracas.
A las 4 1|2.—La misma.
PRINCESA.—A las 8 y lf2.—AIsina y Ri- 

poll.
A las 4 y 1[2.—La misma.
LARA.—A las 8 y 1x2.—En cuarto crecien

te.—El pan nuestro de cada día.—Los malhe
chores ael bien.

A las 4 y 1x2.—Al natural.—Mañana de 
sol.—En cuarto creciente.

PRICE.—(Moda; dedicada al Arma de In
fantería.)—A las 9.—El Rey que rabió.—Bo
hemios.

A las 4 1x2.—El salto del Pasiego.
APOLO.—A las 8 y 1x2.—El amor en solfa. 

El pobre Val buena.—El perro chico.-—El 
amor en solfa.

A las 4 y 1x2.—La reja de la Dolores.—El 
perro chico.—El pobre Valbuena.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—Villa Alegre. 
La casita blanca.—La balada de la luz.—Vi
lla Alegre.

A las 4 y 1x2.—La casita blanca.—La ma
zorca roja.—La divisa.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A  las 8y 1x2.—¡iAngelitos al cielo!! — Biblio
teca popular.—El amigo del alma.—¡[Angeli
tos al cielo!!

A las 4 y 1x2.—La ducha.—Biblioteca po
pular.—Los nervios.

COMICO.jrA las 8 y 1x2,— El arte de ser 
bonita.—La buena sombra.—El general.—El 
arte de ser bonita.

A las 4 y 1[2—El túnel.—La buena sombra. 
El arte de ser bonita.


